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PROFUNDIDAD DE AGUAS

Puerto de Talcahuano

Sitio 2 | 
6 metros

Sitio 1 | 
10 metros
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Mensaje del 
PresidenteA

l asumir como Directorio, 

hace ya dos años, nos dimos 

a la tarea de dar un paso ade-

lante en cuanto a nuestra res-

ponsabilidad como autoridad 

portuaria, la que nos exige ser 

un actor relevante y compro-

metido con el desarrollo de nuestra comuna, la re-

gión y el país.

Fieles a este desafío, durante este 2015 no sólo he-

mos mostrado una administración eficiente de los 

contratos de concesión sino, además, hemos sido 

activos en establecer y potenciar lazos de trabajo y 

cooperación con diversos organismos comunales y 

nacionales para promover una gestión competitiva, 

transparente y sostenible. 

A este propósito responde el replanteamiento que 

efectuamos este año de nuestra Misión y Visión y 

las múltiples iniciativas en las que hoy participamos 

con el fin de agregar valor a la Región del Biobío, 

al sistema portuario de Talcahuano y, por cierto, a 

nuestra empresa. Estamos convencidos del rol que 

nos cabe en el mejoramiento de la calidad de vida 

de la comunidad de Talcahuano, por lo que esta-

mos trabajando para que la operación de nuestros 

terminales portuarios genere efectos positivos a sus 

habitantes, para lo cual hemos creado nuestra área 

de sostenibilidad.

Ser un activo promotor de una red logística eficiente 

y de un sistema portuario competitivo es igualmen-

te uno de nuestros desafíos. Como empresa pública, 

sin embargo, no podemos olvidar nuestra obligación 

de asegurar la universalidad del servicio que entrega-

mos, garantizando un acceso a éste en igualdad de 

condiciones para todos. En línea con estas responsa-

bilidades, es relevante la reflexión sobre las asimetrías 

regulatorias existentes entre puertos concesionados 

y privados, pues en un escenario actual de abierta 

competencia, los puertos privados no están sujetos 

a la misma legislación de los puertos concesionados, 

es decir, estos últimos enfrentan restricciones que los 

privados no tienen.

El impulso y alcance de nuestra tarea es hoy muy 

distinto del que tuvimos cuando iniciamos el camino 

como empresa autónoma del Estado. De allí que los 

proyectos estratégicos que nos hemos planteado para 

este 2015 y los próximos años contengan una mira-

da de más largo plazo, orientada al logro de objetivos 

como: incorporar zonas de apoyo portuario y de acti-

vidades logísticas, evaluando igualmente opciones de 

ampliación portuaria; promover el mejoramiento de 

la conectividad vial, ferroviaria y marítima; impulsar 

acciones que aporten a posicionar a Talcahuano y la 

Región del Biobío como plataforma de servicios por-

tuarios y logísticos del sur de Chile; optimizar nuestros 

propios procesos de gestión; promover la competi-

tividad de los terminales concesionados; desarrollar 

iniciativas de responsabilidad social con valor com-

partido entre usuarios, empresa y comunidad, incor-

porando de esta forma la sostenibilidad a la cultura y 

gestión integral de Portuaria TSV.

El cumplimiento de estos objetivos ha sido posible 

gracias al fuerte compromiso de nuestro equipo de 

trabajo, quienes durante este 2015 nos han acompa-

ñado en definir y avanzar en el logro de los desafíos 

planteados. Por ello, en nombre del Directorio, agra-

decemos a los trabajadores y ejecutivos de Portuaria 

TSV el esfuerzo y compromiso tanto en las tareas 

cotidianas como en las tareas estratégicas que re-

quieren los cambios que estamos implementando.

Álvaro Díaz Pérez 

Presidente del Directorio de Portuaria TSV
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Directorio
Sandra Saavedra Löwenberger 
Directora

Christian Nicolai Orellana
Director

Álvaro Díaz Pérez
Presidente del  Directorio

Carlos Rippley Varas
Director

Sergio Villegas Sánchez
Director

Daniel Águila Vera 
Representante de los Trabajadores. 
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Puerto de San Vicente

15 metros

PROFUNDIDAD DE AGUAS
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T
ras la promulgación de la Ley 19.542 
de Modernización de los Puertos 
Estatales, en 1997 se dio inicio al 
proceso de creación de diez empre-
sas autónomas que administrarían 
los terminales en manos del Estado 
y las concesiones de aquellos puer-

tos que fueran licitados a privados.

Así nace Empresa Portuaria Talcahuano San Vi-
cente con el objetivo de administrar, explotar, 
desarrollar y conservar los terminales de Talca-
huano y San Vicente, así como otros bienes que 
posee a cualquier título.

Nuestra compañía se rige por las normas de la 
iniciativa legal que la creó y por las regulaciones 
aplicables a las sociedades anónimas. Es fiscalizada 
por la Superintendencia de Valores y Seguros, por la 
Contraloría General de la República y el Consejo de 
Auditoría Interna General de Gobierno.

Como parte de un sistema portuario cuyas ca-
racterísticas de integración y competencia no se 
repiten en ninguna otra zona del país, Portuaria 
TSV mantiene inalterable su compromiso por el 
desarrollo de la Región del Biobío a través de la 
eficiencia y del impulso a nuevas iniciativas e in-
versiones que contribuyan a tal objetivo.

Antecedentes Básicos 
de la Empresa

Nuestra Misión

Desarrollar y potenciar la infraestructura y los ser-
vicios portuarios y logísticos;  asegurando calidad y 
agregando valor a la empresa, la cadena producti-
va, la comuna, la región y el país.  Este fin se alcan-
zará mediante una administración eficiente de los 
contratos de concesión y promoviendo una gestión 
competitiva, transparente y sostenible en lo econó-
mico, lo social y lo ambiental, procurando un clima 
armónico con los clientes, usuarios, trabajadores y 
la comunidad.

Nuestra Visión

Ser la empresa líder en servicios portuarios y 
logísticos del sur de Chile, pionera en innova-
ción y sostenibilidad que, en su rol de autoridad 
portuaria, promueve el desarrollo comunal, re-
gional y nacional; y cuenta con un alto respaldo 
de la comunidad.
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Portuaria TSV

Gerencia
Arturo Morello Fuentes
Gerente de Administración 
y Finanzas

Rodrigo Monsalve Riquelme
Gerente General

Carlos Aránguiz Olguín
Gerente de Concesiones

Guacolda Vargas Cruz
Directora de Desarrollo 
e Integración
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Equipo de trabajo 
Portuaria  TSV

9Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente



264 metros

NUEVO MUELLE

Reconstrucción y ampliación 
Puerto de San Vicente
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de longitud



D
os contratos paralelos, “Re-

paración y Reconstrucción 

Puerto SVTI” (MMUSD 75,6), y 

“Obras de Reposición Sec-

tor Sur Patio de Contene-

dores” (MMUSD 8,1), son los 

que actualmente se ejecu-

tan en Puerto de San Vicente, con el fin de reparar 

los daños que sufrió luego del 27/F, modernizando 

a la vez sus instalaciones.

El primero de ellos, también denominado de obras 

marítimas, se inició en junio de 2013 y contem-

pla la construcción de un nuevo muelle (Sitios 4 

y 5); la construcción de una zona de transición; la 

reparación de los sitios de atraque 2 y 3, el refor-

zamiento de suelos por medio de la instalación de 

columnas de grava en el respaldo del Sitio 1 y la 

recuperación de la explanada norte.

El segundo contrato, de obras terrestre, entró en 

vigencia el año 2014 y considera el enrocado de 

la explanada sur, 35.505 mts2 de explanada para 

contenedores, canaletas de aguas lluvias, la de-

molición de la bodega N° 5 y una red de agua 

potable, red contra incendio y bancos de ductos 

para futuras instalaciones eléctricas.

Hasta el fin del período del que da cuenta esta 

memoria, ambos contratos se han ejecutado con-

forme a los proyectos originales, con sólo dos mo-

dificaciones aprobadas por las partes involucradas, 

ambas en el nuevo muelle (Sitios 4 y 5).

Reconstrucción 
y ampliación 
del Puerto de 

San Vicente

LAS OBRAS

Construcción Sitios 4 y 5: Nuevo muelle de 

atraque de 264 mts de largo y 38 mts de ancho, 

el que se encuentra montado sobre 330 pilotes de 

acero de diámetros 40” y 48”, con su correspon-

diente estructura de hormigón armado. Este muelle 

puede atender simultáneamente 2 embarcaciones, 

ya que cuenta con todos los elementos de atraque 

como defensas y bitas por ambos lados, sitios 4 y 5.

Reparación de Sitios 2 y 3: Es la reparación 

necesaria que se proyectó para el mejoramiento 

de los 2 sitios de atraque (440 metros lineales), 

por los daños que sufrieron para el terremoto del 

2010. Esta obra considera agregar 251 pilotes de 

acero de 40” y 48”, con su correspondiente es-

tructura de hormigón armado y la nivelación y re-

paración de la losa de tránsito de los sitios.

11Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente



Zona de transición: Es la estructura de hormi-

gón armado que permite igualar el ancho del sitio 

3 al nuevo ancho del sitio 4. Está montada sobre 

23 pilotes de acero de 48”.

Explanada Norte: 6.000 mts2 son recuperados 

en la zona norte del puerto, en base a rellenos con 

material granular, incluidos 180 ml de enrocado 

para coraza de protección de dicha zona.

Columnas de grava: Esta obra contempla la 

ejecución de 770 columnas de grava de 0,80 mts 

de diámetro y 21 mts de profundidad, las que fue-

ron diseñadas para mejorar la capacidad estructu-

ral del terreno de una zona de 3.500 mts2 de ex-

planada en el sector posterior al sitio 1 del puerto.  

Coraza zona sur: Esta actividad está dividida 

en un sector que corresponde a coraza nueva, jun-

to al sitio 3, otro sector de 53 mts de largo que 

considera la reparación de la coraza existente y, 

finalmente, un último sector en que, durante el 

desarrollo de las obras, se determinarán los traba-

jos de reparación necesarios.

35.505 m2 de reconstrucción de expla-
nada: Considera la demolición de los pavimentos 

existentes y su reemplazo por pavimentos de ado-

cretos nuevos, sobre una carpeta de estabilizado 

estructural de 0,70 mts de espesor.

•  Canaleta de aguas lluvias: Es la construcción 

de 274 ml de canales superficiales, las que de-

berán absorber las aguas lluvias.

•  Demolición de bodega N° 5: Es la demolición 

y retiro de la actual bodega N° 5 del puerto, la 

que ocupa una superficie de 7.763 m2 y que se 

encuentra dentro de la zona a reemplazar del 

total de la explanada de 35.505 m2.

•  Red de agua potable, red contra incendio y 

red de ductos eléctricos: Son las redes e insta-

laciones de servicios considerados para el buen 

funcionamiento operativo del puerto.

Las obras de ambos contratos se desarrollan en 

forma secuencial, permitiendo en todo momen-

to mantener el puerto en operación. De esta for-

ma, en las obras marítimas: terminado el sitio 4 

se iniciarán las obras del sitio 3; y en las obras 

terrestres, luego de la total recuperación de los 

35.505 m2 de explanada, se proseguirá con la re-

cuperación del resto de las explanadas, y además 

se construyó una nueva bodega de 8.964 m2, en 

reemplazo de la actual bodega 5, que será demo-

lida para dar paso a la recuperación de explana-

das en dicho sector.  
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AVANCE DE LAS OBRAS POR ZONA

Nuevo Muelle (Sitios 4 y 5) 88%

Zona de Transición 86%

Reparación Sitios 2 y 3 2%

Explanada Norte y Enrocado 100%

35.505 mts2 Reconstrucción Explanada  9,5%  

Canaletas Aguas Lluvias 7%

Enrocado Explanada Sur 4%  

Controles de calidad y cumplimiento 
del proyecto
Los controles de calidad de ambos contratos, ma-

rítimo y terrestre, han sido implementados con los 

procedimientos de trabajo respectivos, para cada 

actividad y aplicaciones de seguridad de las obras. 

El cumplimiento de los proyectos ha sido verifica-

do tanto por la Inspección Técnica de Obras (ITO), 

a cargo de RFA Ingenieros, como por la propia ITO 

Control de SVTI, y además por la asesoría técnica 

de PM Ingeniería, que tiene Portuaria TSV en te-

rreno. El control de ejecución de las obras tiene 

estricto apego a las Especificaciones Técnicas, In-

formes Técnicos y Planos, lo que garantiza la bue-

na calidad de las obras.

 

Reconstrucción 
y ampliación 
del Puerto de 

San Vicente
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Sostenibilidad y Valor compartido 
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Fotografía:  Gentileza Municipalidad de Talcahuano



 

L 
a Responsabilidad Social es un 

área de gestión relevante para 

Portuaria TSV, por cuanto tiene 

directa relación en cómo se vin-

cula con sus grupos de interés y 

de los terminales portuarios, con 

el objetivo de lograr un desarrollo 

sustentable, ético y recíproco.

En el marco de la Política RSE se realizaron accio-

nes orientadas a incorporar en la estructura orga-

nizacional de Portuaria TSV un área responsable de 

esta materia, siendo acordada por su Directorio la 

creación de la Dirección de Desarrollo e Integra-

ción, en enero de 2015. En mayo del mismo año se 

materializa en la contratación de la profesional que 

abordará con una mirada estratégica de mediano 

y largo plazo en forma integral la responsabilidad 

social y desarrollo de Portuaria TSV, considerando 

los lineamientos definidos por el SEP. 

La política RSE 2015 reconoce que como empresa 

del Estado, Portuaria TSV es consciente de su res-

ponsabilidad en identificar y gestionar los impactos 

que en su entorno puedan generar la explotación 

actual y potencial de futuros desarrollos de los 

terminales portuarios. Por ello asumió el compro-

miso de promover el desarrollo sostenible, ético y 

recíproco, para hacer viable su permanencia en el 

tiempo, promoviendo acciones presentes y futuras 

de progreso propio y de la comunidad, impulsan-

do prácticas de cuidado medioambiental mediante 
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una gestión transparente, eficiente e innovadora, 

considerando en sus decisiones los intereses de sus 

grupos de interés.

A fines de noviembre de 2015, y en el marco del 

plan de trabajo generado a partir de la actualización 

de la Planificación estratégica de Portuaria TSV y 

de los nuevos lineamientos  de sostenibilidad, RSE 

y valor compartido impartidos por el SEP se actua-

liza la Política RSE,  aprobándose por el directorio la 

Política de Sostenibilidad de Portuaria TSV.

Uno de los aspectos más valiosos de este docu-

mento es que resume la visión de largo plazo que 

tiene la empresa respecto del desarrollo portuario 

y logístico, considerando sus potenciales impactos 

y su relación con el entorno y los actores que la 

componen.

La Política de Sostenibilidad de Responsabilidad 

Social con Valor Compartido de Portuaria TSV es-

tablece cinco compromisos: 

1) Compromiso por un gobierno corporativo pro-

motor de la sostenibilidad;

2) Compromiso con el desarrollo económico;

3) Compromiso con los trabajadores; 

4) Compromiso con nuestra comunidad social y 

portuaria; y, 

5) Compromiso con la protección y cuidado del 

medio ambiente.

Trabajo con la comunidad
Dando continuidad a las acciones de años anterio-

res, y con la tarea de establecer relaciones estables 

que permitan crear un clima de confianza para de-

sarrollar acciones que impacten positivamente el 

entorno de Portuaria TSV, durante el 2015 se rea-

lizaron reuniones con representantes de las juntas 

de vecinos de las áreas geográficas de influencia de 

la empresa. 

En estos encuentros participó el gerente general de 

la empresa y la directora de Desarrollo e Integra-

ción. En estas reuniones, se recogieron las inquietu-

des de estos importantes grupos, estableciendo ca-

nales de comunicación permanentes, orientados a 

facilitar y favorecer la resolución de los potenciales 

conflictos que pueden generarse, en la operación 

de los terminales o en el accionar de la actividad 

logístico - portuaria.

Transparencia
En el contexto de la Ley de Transparencia y asu-

miendo como una conducta el entregar infor-

mación correcta y oportunamente, más allá de 

la obligación que supone la normativa, Portuaria 

Talcahuano San Vicente fijó como uno de sus ob-

jetivos y así lo refleja el reconocimiento realizado 

por el Consejo Nacional de Transparencia de haber 

conseguido por segundo año consecutivo una tasa 

de un 100 por ciento de cumplimiento de esta nor-

mativa, según consta en los informes que emite 

anualmente el Consejo cada mes de enero. 

Reunión con juntas vecinales aledañas al 
Puerto de Talcahuano.

Reunión con juntas vecinales aledañas al 
Puerto de San Vicente.
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Vinculación
El trabajo de vinculación y articulación con otras 

entidades y organismos se vio fortalecido, durante 

el año 2015, con la creación de la Dirección de De-

sarrollo y Sostenibilidad. Esta tarea consideró bus-

car instancias de participación e integración en las 

que fuera relevante para los objetivos de Portuaria 

TSV incorporarse o retomar de manera activa la 

participación. Algunas de estas entidades en las que 

se sumó activamente al trabajo son: la Cámara de 

la Producción y del Comercio de Concepción A.G. 

(CPCC), Mesa Público Privada para el Comercio Ex-

terior (COMEX), el Acuerdo de Producción Limpia 

de Puertos (APL Puertos), entre otras.

Consejo de Coordinación Ciudad Puerto
Esta una de las instancias más importantes de par-

ticipación de Portuaria TSV, Consejo creado al alero 

de la Ley N°19.542, procura el desarrollo armónico 

entre los puertos y la ciudad, cuidando en especial 

el entorno urbano, las vías de acceso y el medioam-

biente. El Consejo Ciudad Puerto de Talcahuano 

funciona activamente y está constituido con un 

representante del Gobierno Regional,  el Alcalde de 

Talcahuano y el Gerente General de Portuaria TSV, 

como integrantes permanentes, y siendo relevante 

la participación de otras autoridades y organizacio-

nes sociales, gremiales y empresariales de acuerdo 

al tema de trabajo.  

Durante el año se realizaron 14 sesiones de  tra-

bajo, donde se tomaron diferentes acuerdos en 

los temas de su agenda de trabajo. Entre estos se 

cuentan: conectividad de la Ruta Interportuaria, 

Modificación del Plano Regulador Metropolitano y 

de Talcahuano, proyectos y ordenamiento del borde 

costero, entre otros. 

Reactivación de recalada de Cruceros en 
Talcahuano e Incorporación a Cono Sur
Como parte del trabajo de incrementar la vincu-

lación con el entorno y creación de valor compar-

tido de Portuaria TSV, se iniciaron acciones para 

la promoción de Talcahuano como destino para la 

industria de cruceros.  Luego de estar cinco años 

fuera de la industria, se crea  en agosto de 2015 

una mesa de reactivación cruceros con el objetivo 

de promover la recalada de cruceros en Talcahuano 

y los destinos turísticos comunales y regionales. Di-

cha instancia es conformada por Portuaria TSV, la 

Municipalidad de Talcahuano, Talcahuano Terminal 

Portuario y Sernatur.   Como aporte concreto a esta 

iniciativa,  el directorio de Portuaria TSV acordó en 

noviembre de 2015 la integración  a la  Corpora-

ción de Puertos Cono Sur.

Congreso Latinoamericano de Puertos 
Arica-Chile 2015 de AAPA
La participación en el Congreso Latinoamerica-

no de Puertos Arica-Chile 2015 de la Asociación 

Americana de Autoridades Portuarias, realizado 

en diciembre de 2015, permitió conocer a otros 

actores de la industria y compartir experiencias, 

exponer las fortalezas que tiene la empresa con 

Directorio Gerencias Trabajadores

i) Número de 
personas por 
género     
Femenino 1 1 3
Masculino 4 3 7
Total  5 4 10
   
ii) Número de 
personas por 
nacionalidad      
Chilena  5 4 10
Extranjera 0   0
Total 5 4 10
      
iii) Número de 
personas por 
rango de edad      
<30 años  0 0 1
30 y 40 años  1 1 1
41 y 50 años  1 0 2
51 y 60 años  0 3 2
61 y 70 años 3 0 4
> 70 años 0 0 0
Total 5 4 10
   
iv) Número de 
personas por 
antigüedad      
<3 años  4 1 2
3 y 6 años  0 1 2
6 y 9 años  0 0 0
9 y 12 años  0 0 0
> 12 años  0 2 6
Total  4 4 10

Brecha Salarial de Género*
 Directorio Gerencial Trabajadores
 80% 36% 72%
* Calculado de la razón de la  remuneración promedio mujer sobre remune-
ración promedio hombre (según cada categoría).

Diversidad en Portuaria TSV

Recalada en Puerto de Talcahuano 
Norwegian Crown, 2009.



sus dos terminales: San Vicente y Talcahuano, al 

tiempo que realizaba una declaración de su deter-

minación por trabajar fuertemente en la promo-

ción de la actividad logística y portuaria con una 

mirada de sostenibilidad.

Convenio Público-Privado para la reduc-
ción del Riesgo de desastre en Talcahuano
Como parte del trabajo de vinculación y compro-

metidos con la construcción de una comuna re-

siliente, en septiembre Portuaria TSV junto a sus 

concesionarios SVTI y TTP y otras organizaciones, 

suscribieron el Convenio de Cooperación Público-

Privado Consejo Civil para la reducción del riesgo 

de desastre para la comuna de Talcahuano. Se asu-

me la misión de colaborar en forma coordinada y 

permanente en las áreas de prevención, prepara-

ción, promoción y  sensibilización respecto a la re-

ducción del riesgo de desastre en la comuna de Tal-

cahuano. El convenio propone la participación de 

Portuaria TSV en las actividades y programas que 

desarrolla el municipio en materias de formación y 

educación, destinados a la comunidad y también a 

los trabajadores y sus familias. 

Corporación Cultural de Talcahuano
En el mismo ámbito de la colaboración y de la 

contribución a la cultura de la ciudad, desde el 

año 2009 Portuaria TSV  es miembro de la Cor-

poración Cultural de Talcahuano. Esta entidad 

tiene como propósito promover, crear y estimu-

lar, iniciativas que fomenten el arte y la cultura, 

en sus distintas manifestaciones.  Es así como el 

gerente general de TSV forma parte del directo-

rio de esta entidad.

Bienestar de los trabajadores
Durante el año 2015 se implementó, a petición 

de los trabajadores, un programa de pausa laboral, 

que a través de la guía de expertos además de 

crear conciencia sobre la importancia de la buena 

salud, guían la realización de ejercicios físicos y 

mentales orientados a recuperar energía, prevenir 

el estrés, mejorar la oxigenación muscular, inte-

rrumpir la monotonía y fortalecer los sistemas in-

munológico y nervioso. 

A fines de año,  se realizaron exámenes preventivos 

de salud para todos los trabajadores de Portuaria 

TSV. Lo que durante el 2015 tuvo un especial signi-

ficado debido a la identificación oportuna de algu-

nas dolencias y enfermedades.

Temas materiales
En línea con la política de sostenibilidad aproba-

da en noviembre de 2015,  se inició asesoría para 

identificar los principales temas materiales que los 

grupos de interés de Portuaria TSV identifiquen, 

esto permitirá el año 2016 implementar un Plan de 

Sostenibilidad.  Lo anterior, han sido ha sido abor-

dado en conjunto con los trabajadores de Portuaria 

TSV desde sus primeras etapas.

Sostenibilidad y 
Valor Compartido
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Pausa activa en Portuaria TSV.

Firma Convenio para reducción de riesgo 
de desastre en Talcahuano.

Congreso Latinoamericano AAPA: 
Rodrigo Monsalve, Gerente General, junto 
a Andrés Gómez-Lobo, Ministro 
de Transporte y Telecomunicaciones.

Taller de Temas materiales: 
equipo trabajo Portuaria TSV.
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E
n cuanto los aspectos financieros 

los ingresos de la compañía tuvie-

ron un aumento respecto al año 

anterior de M$ 1.083.817.- debido 

principalmente a un aumento de 

la actividad (mayor transferencia 

de carga del concesionario) y a la 

variación positiva del tipo de cambio que incide en 

los ingresos expresados en moneda dólar.

 

Por su parte, los costos y gastos del año fueron 

superiores a los registrados en el periodo anterior 

en M$ 112.133, debido a los aumentos en gastos 

de personal para potenciar el área de Desarrollo y 

Sostenibilidad, y en estudios y asesorías por gas-

tos asociados a los procesos de reconstrucción de 

los puertos de Talcahuano y San Vicente, como 

también a los estudios desarrollados en el marco 

del Plan Nacional de Desarrollo Portuario (PNDP), 

instrumento diseñado para el desarrollo de infraes-

tructura portuaria, conectividad vial y ferroviaria 

para el sistema portuario estatal con una mirada 

hacia el año 2030, impulsado por el Ministerio de 

Transportes y Telecomunicaciones.

Finalmente los otros ingresos de la empresa fueron 

inferiores en M$ 803.376.- respecto al período an-

terior, debido principalmente a menores ingresos 

financieros, explicado por un menor saldo de caja y 

disminución de tasas.

Lo anterior lleva a que la utilidad antes de impues-

tos registrara un aumento respecto al año anterior 

equivalente a un 6,3%, por las razones ya señaladas. 

Finalmente, la utilidad del ejercicio presenta una 

disminución de M$ 664.845.- debido a efectos de 

impuestos diferidos y diferencias permanentes que 

afectaron la determinación de la renta líquida impo-

nible del presente ejercicio.

Seguros
La contratación de seguros que permitan cubrir los 

riesgos a los cuales se exponen sus activos ha sido 

una política permanente de Empresa Portuaria Tal-

cahuano San Vicente. Así, las pólizas hoy vigentes 

son las siguientes:

Bienes Físicos y Contenidos Incendio/Sismo/Otros

Perjuicios por Paralización Incendio/Sismo/Otros

Responsabilidad Civil Daños a la carga, a la nave y a las personas

Terrorismo Bienes físicos/perjuicio por paralización

Personal Muerte o incapacidad permanente

Vehículos Comerciales Daños propios/robo/responsabilidad civil

Área Administración y Finanzas
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Las pólizas de Bienes Físicos, Perjuicio por Paraliza-

ción y Responsabilidad Civil, fueron renovadas por un 

nuevo período de 18 meses, a partir de septiembre 

de 2015, a través de un proceso de licitación pública 

que agrupa a las diez empresas portuarias estatales.

Anticipo de Utilidades al Fisco
En el transcurso del año, la Empresa aportó a las ar-

cas fiscales por concepto de traspaso de Anticipos 

y/o Utilidades, según el Artículo 29 del D.L. Nº 1.263, 

del año 1975, la suma de M$ 2.000.000, pago que se 

realizó en una cuota en noviembre de 2015.  

Aspectos de Personal
Continuando con el proceso de readecuación de la 

estructura organizacional de la Empresa, durante el 

transcurso del presente año se concretó la contra-

tación de una profesional para realizar la función de 

Directora de Desarrollo e Integración.

De este modo, la dotación actual de la Empresa es 

de 14 trabajadores(as), para quienes se han llevado 

a efecto todas aquellas acciones que permitan el 

mejor desenvolvimiento de los colaboradores en 

sus tareas cotidianas.

Capacitación
Basada en su permanente política de reforzar las 

capacidades de los colaboradores(as) de la empre-

sa, al igual que en años anteriores, durante 2015 se 

siguieron realizando iniciativas tendientes a mejorar 

y perfeccionar a los trabajadores.

Con este objetivo se ejecutó el Plan de Capacitación 

Anual aprobado por la Empresa, el cual contempló 

la realización de 19 acciones de perfeccionamiento, 

entre cursos, seminarios, congresos y charlas, con un 

promedio de tres actividades de capacitación al año 

por trabajador, 350 horas y una inversión de M$8.435.

Diplomado de Gobiernos Corporativos
Durante el año 2015, entre los meses de mayo y 

septiembre,  se llevó a efecto el Diplomado de Go-

biernos Corporativos dirigido a los directores y eje-

cutivos de las empresas SEP. Este diplomado fue dic-

tado por la Pontificia Universidad Católica de Chile 

(PUC), en el cual se abordaron los siguientes temas:

• Gobierno Corporativo en Empresas del Estado

• Finanzas y Gestión Estratégica

• Ética y Cumplimiento en Empresas del Estado

El costo de esta actividad de cargo de la Empresa fue 

de M$ 9.359. Participaron tres integrantes del Direc-

torio y el gerente general de la compañía.

Beneficios del personal
En el ejercicio que se refiere la presente memoria, se ha 

dado cumplimiento a todas las obligaciones contrac-

tuales con el personal, dotándolo de todos aquellos 

elementos que le permitan desarrollar sus funciones 

en forma óptima y segura. Así, entre otros destacan:

•  Se mantiene el convenio con el Servicio Médico de 

la Cámara Chilena de la Construcción, costo com-

Área Administración y Finanzas
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partido que beneficia a todos los trabajadores(as) y 

sus cargas familiares, actuando como un comple-

mento al sistema de salud que cada colaborador(a) 

tiene y otorgando, de paso, bonificaciones por gas-

tos de farmacia, exámenes clínicos, intervenciones 

quirúrgicas y hospitalizaciones.

•  Se mantuvo además el seguro complementario 

de salud que administra la Corredora Security, 

siendo la compañía de seguros Euroamérica la en-

cargada de otorgar este beneficio  hasta octubre 

de 2016. Este seguro de vida y complementario 

de salud beneficia también a los trabajadores(as) 

y sus cargas familiares, actuando sobre los mon-

tos que no bonifica el sistema individual de salud 

y el Servicio Médico.

•  Finalmente, podemos señalar que siguieron vi-

gentes los convenios de atención médica para los 

trabajadores y su grupo familiar con el Instituto 

de Seguridad del Trabajo, la Clínica Bío Bío y el 

Sanatorio Alemán de Concepción.

Evaluación de Desempeño
Al igual que en años anteriores, se desarrolló el 

proceso de evaluación de desempeño del perso-

nal, con las modificaciones surgidas de los proce-

sos anteriores, observando que el porcentaje pro-

medio alcanzado en esta oportunidad fue de un 

90,76%, lo que incide positivamente tanto en la 

gestión de la Empresa como de sus trabajadores, 

individualmente considerados.

Plan de Gestión Anual 2015
A contar del 2014 comenzó a regir el Decreto Supremo 

Nº96 publicado el 27 de marzo de 2013, instrumen-

to mediante el cual se establecen los compromisos de 

gestión que el directorio de cada empresa portuaria 

estatal contrae para un período de doce meses, tales 

como niveles de ingresos y egresos, cantidad de naves, 

volúmenes y tipo de carga por movilizar, así como sus 

indicadores operacionales. Asimismo, que los planes de 

gestión se adapten y tengan la suficiente flexibilidad, 

que permitan medir de forma más apropiada el desem-

peño y gestión de los directorios considerando inclusive 

la realidad de las concesiones portuarias. Lo anterior tie-

ne como finalidad promover la calidad y eficiencia en 

la gestión estratégica, operacional y económica de las 

empresas portuarias estatales, en adelante e indistinta-

mente las empresas, así como mejorar continuamente 

la calidad de la prestación de los servicios portuarios.

Para el año 2015, se establecieron una serie de indi-

cadores de carácter estratégico, los cuales han sido 

cumplidos por la administración, además del indica-

dor económico (EBITDA), según se detalla:

Congelamiento de dietas
En el marco de las políticas de austeridad impulsa-

das por el Gobierno, tanto los integrantes del Direc-

torio como los ejecutivos de la Empresa Portuaria 

Talcahuano San Vicente, han renunciado voluntaria-

mente a la reajustabilidad de las dietas en el caso 

de los directores y de remuneraciones en el caso de 

ejecutivos superiores, por todo el año 2016. 
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Concepto   Meta Resultado Real

Indicador de Gestión (Ig)      

EBITDA Ig2 MM$ 4.292 MM$ 5.288

Control de Concesión y Calidad de Servicios: La meta se entenderá cumplida con  Ig11 30/04/2015  28/04/2015
el envío al MTT de los informes que den cuenta del cumplimiento de los indicadores  30/07/2015  30/07/2015
a, b, c y d, señalados en el Decreto 96.  30/10/2015 26/10/2016 
 
Indicador de Gestión Estratégica (IGE)
 
Análisis respecto de las asimetrías regulatorias del mercado relevante de VIII  Ig12-1 ago-15 ago-15
Región y propuestas de mejoras, teniendo como meta Agosto 2015, se entenderá 
cumplida con la entrega de un informe al MTT que considere los aspectos 
económicos, técnicos y jurídicos, así como aquellos relacionados con la regulación 
de la libre competencia, vinculados a las asimetrías de la VIII Región.
 
Supervisar y controlar la correcta ejecución del Proyecto de Reconstrucción  Ig12-2 dic-15 dic-15
del Puerto San Vicente, teniendo como meta diciembre de 2015, se entenderá 
cumplida si cuidando la correcta ejecución del proyecto, al 31 de diciembre tenga un 
64,37% de avance, posteriormente por carta GG 073/2015 del 29 de abril de 2015, 
se solicitó modificar la forma en que se entenderá cumplida la meta por la siguiente 
“Supervisar y controlar la correcta ejecución del proyecto, demostrado por un informe 
técnico aprobado por el Directorio, que considere las actividades desarrolladas a 
noviembre de 2015, relacionadas con el control de la construcción e hinca de pilotes, 
con la calidad de los hormigones, y con los respaldos técnicos de sus eventuales 
modificaciones
 
Generación de una política de Sostenibilidad de la empresa que considere  Ig12-3 nov-15 nov-15
Responsabilidad Social Empresarial y de Valor Compartido, teniendo fecha de 
cumplimiento noviembre de 2015, la meta se entenderá cumplida con la elaboración 
y emisión de una política de Sostenibilidad, que permita en 2016 elaborar un primer 
informe de Implementación
 
Potenciar el funcionamiento del Consejo Ciudad-Puerto. La meta se entenderá  Ig12-4 dic-15 dic-15
cumplida si, con un mayor nivel de involucramiento y agencia, se implemente un plan 
de acción de acuerdo a los lineamientos que informe el MTT en abril 2015.
 
Plan Nacional de Desarrollo Portuario (PNDP), cuya meta se entenderá cumplida  Ig12-5 nov-15 nov-15
con la presentación en tiempo y forma de los antecedentes que sean requeridos.
 
Implementar buenas prácticas de Gobierno Corporativo  consignadas en las Guías SEP. Ig12-6 dic-15 dic-15
 
Observatorio Logístico La meta se entenderá cumplida con la presentación en  Ig12-7 nov-15 nov-15
tiempo y forma de las estadísticas que sean requeridas por el MTT en conformidad 
a la letra e del Artículo 50 de la Ley N° 19.542.
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Guías de Gobierno Corporativo (GGC)
del SEP
Basado en los lineamientos del Sistema de Empresas  

SEP en esta materia, la administración ha procedido a la 

actualización de todas las Guías de Gobierno Corpora-

tivo, como así también dar cumplimiento a las nuevas 

exigencias definidas para el presente año, lo que permi-

te alinear las conductas y orientaciones que deben ob-

servar en su actuar los directivos, ejecutivos, trabajado-

res y entes vinculados con el quehacer de la Empresa.

Las guías implementadas y actualizadas abordan las 

siguientes materias:

•  Directorio y su Presidente

•  Deberes de los Directores

•  Conflictos de interés

•  Comité de Auditoría

•  Auditoría Externa

•  Auditoría Interna

•  Gestión Integral de Riesgos

•  Riesgo de Fraude

•  Seguridad de la Información

•  Criterios contables prudenciales

•  Código de Conducta

•  Responsabilidad Social Empresarial

•  Gestión de Personas 

•  Transparencia.

Área Administración y Finanzas
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Área Administración 
y Finanzas

De pie: 
Carlos Canales Brown, 
Yanine Valenzuela Vásquez, 
Marlene Vera Constanzo, 
Pedro Espinoza Bello, 
Berta González Aguila. 
Sentado: 
Arturo Morello Fuentes.
Ausente: 
Francisco Bustamante Moreno.
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E
n el año 2015, el directorio de Por-
tuaria TSV determinó la creación de la 
Dirección de Desarrollo e Integración. 
Esta dirección es la responsable del de-
sarrollo de proyectos de inversión en 
infraestructura portuaria y desarrollo 
del puerto, enmarcados en los obje-

tivos indicados en la ley portuaria. Para ello, sus fun-
ciones consideran administrar el proceso de licitación; 
desarrollo de proyectos inmobiliarios; elaboración y 
mantención del plan maestro, calendario referencial de 
inversiones  y los reglamentos correspondientes. 

Dentro de sus responsabilidades están la ejecución de 
las operaciones necesarias de apoyo y coordinación 
para el adecuado desarrollo de los negocios, apoyar la 
planificación estratégica e implementación de proyec-
tos de desarrollo estratégico e integral de Portuaria TSV. 

Corresponde a esta área también ejecutar las Políti-
cas de la Gestión de Valor Compartido y la Vincula-
ción e Integración, con la comunidad y terceros, en 
el ámbito de políticas definidas por el Directorio. Al 
tiempo que debe desarrollar acciones de promoción 
y marketing estratégico, desarrollo de nuevos ne-
gocios y mercados de interés y desarrollar acciones 
para el eficiente desempeño y desarrollo de la ca-
dena logística del puerto, asegurando una relación 
fluida y armónica con todos los stakeholders.

Durante el año 2015, la Dirección de Desarrollo e In-
tegración, gestionó los planes de desarrollo de acuer-
do a la visión y misión de Portuaria TSV, promovien-
do la participación activa en diferentes instancias 
con el fin de generar redes de trabajo en temas lo-
gísticos y portuarios, con énfasis en la promoción del 
desarrollo económico comunal, regional y nacional.

Programa Estratégico Mesoregional 
Logístico Centro Sur
En concordancia con los objetivos de promover el 
desarrollo del área de influencia del sistema por-
tuario regional (hinterland), en particular de los ter-
minales San Vicente y Talcahuano, Portuaria TSV se 
suma en junio de 2015 al Consejo Directo del Pro-
grama Estratégico Mesoregional Logístico Centro 
Sur. El Programa corresponde a una política pública 
de desarrollo económico territorial orientada a for-
talecer una  plataforma de servicios logísticos de alta 
eficiencia  que haga competitiva a la industria ex-
portadora de la mesoregión, a través de mejorar las 
condiciones habilitantes en infraestructura, tecnolo-
gía, transporte, coordinaciones, procesos, conductas 
e información. Considera acciones en las regiones de 
Maule, Bío Bío, Araucanía, Los Ríos y Los Lagos (20% 
de las exportaciones nacionales, y 22% del PIB na-
cional). Portuaria TSV participó en 6 reuniones que 
se realizan en Talca, Concepción, Temuco y Valdivia.

Además, como una forma de contribuir a la genera-
ción de una visión compartida del desarrollo de la 
industria logística del centro sur de Chile, entre los 
actores privados y públicos, cofinancia el programa 
de fortalecimiento para el desarrollo de la industria 
logística de la Mesoregión Maule - Los Lagos. Las ac-
ciones se centran principalmente en actividades de 
coordinación y articulación de las redes de trabajo y 
del capital social de la industria.
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Mesa Público Privada de Comercio Exte-
rior Región del Bío Bío
La Mesa Comex es una instancia regional, constitui-
da por más de 30 actores institucionales públicos 
y privados que participan en la industria logística 
portuaria. Potencia la coordinación, integración, co-
municación y difusión entre los diferentes actores y 
sectores, tanto regionales como nacionales e insti-
tuciones interesadas, en el desarrollo del comercio 
exterior de la Región del Bío Bío y regiones aledañas. 
Con importantes logros en la promoción y gestión 
de estrategias de mejoras, optimización y estandari-
zación de procesos del comercio exterior, con el pro-
pósito de aumentar la productividad.  

Esta mesa es considerada una oportunidad porque 
facilita la vinculación y la articulación en el hinter-
land regional, para buscar la promoción del sistema 
portuario regional. Durante el año 2015, Portuaria 
TSV participó en 8 reuniones de la Mesa Comex, 
donde se generaron importantes acuerdos.

Comité Portuario de Coordinación de 
Servicios Públicos
El Comité Portuario de Coordinación de Servicios 
Público se crea por el  Decreto Supremo N°105 de 
1999.  Bajo este marco legal Portuaria TSV articu-
la y facilita la adopción de acuerdos para entregar 
servicios portuarios y logísticos eficientes y soste-
nibles en conjunto con autoridades y funcionarios 
de los órganos de la Administración del Estado.  El 
foco de la acción es simplificar y agilizar los proce-
sos administrativos y reglamentarios al interior de 
los terminales portuarios de Talcahuano y San Vi-

cente.  Durante 2015, este comité se reunió en 7 
ocasiones, donde las principales temáticas tratadas 
se orientaron a infraestructura de inspección y aforo 
físico;  procesos documentales y físicos;  seguridad y 
medioambiente; y, continuidad operación portuaria.

Comisión Regional de Uso del Borde Cos-
tero de la Región del Bío Bío (CRUBC)
Otra de las instancias que Portuaria TSV donde se 
suma activamente es la Comisión Regional de Uso 
del Borde Costero de la Región del Bío Bío, orien-
tada a impulsar una gestión de desarrollo costero 
sustentable, mediante el fortalecimiento de las  ca-
pacidades de articulación entre los actores públicos 
y privados. Entre sus funciones destacan promover la 
Política regional de uso del borde costero, Zonifica-
ción del Borde Costero de la Región del Bío Bío, opi-
nar sobre las solicitudes de concesiones marítimas y, 
promover la coherencia entre el uso del borde coste-
ro del litoral y la planificación territorial. En el marco 
de la CRUBC, Portuaria TSV participa en  una sesión 
ampliada en la que se presentaron los mecanismos 
de aplicación de los  Espacios Costeros Marinos de 
los Pueblos Originarios (ECMPO).

Acuerdo de Producción Limpia de Puertos 
del Bío Bío (APL)
Portuaria TSV es miembro del Comité Coordinador 
del Acuerdo de Producción Limpia (APL) de los Puer-
tos de la Región del Bío Bío, apoyando la incorpora-
ción de medidas y sistemas de gestión en produc-
ción limpia que incrementen la eficiencia productiva, 
previniendo y reduciendo la contaminación genera-
da por dicha actividad.  Este APL aborda ocho metas 

27Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente

Área Desarrollo e Integración

Taller de Trabajo Programa 
Logístico con Mesa Comex 
del Biobio.

Convenio EFE - Portuaria TSV
Rodrigo Monsalve, Gerente 
General  Portuaria TSV
Álvaro Díaz, Presidente 
Directorio Portuaria TSV
Ricardo Silva, Gerente 
General EFE.

Firma de Acuerdo 
Producción Limpia 
Puertos del Biobío.



que se desarrollarán a través de 46 acciones, las me-
tas son las siguientes: 

• Elaboración de un programa de vigilancia de ca-
lidad del medio marino y planes de emergencia 
anti-derrames.

• Implementación buenas prácticas de dragado
• Mejorar la gestión de los residuos sólidos pro-

moviendo medidas de valorización
• Minimizar la contaminación generada por ma-

terial particulado y gases de combustión prove-
nientes del transporte utilizado desde y hacia el 
terminal portuario.

• Reducir el consumo de energía.
• Reducir la tasa de siniestralidad y accidentalidad
• Promover acciones de responsabilidad social ha-

cia la comunidad y trabajadores
• Acciones de capacitación

Por su parte, los concesionarios de los terminales 
San Vicente (SVTI) y de Talcahuano (TTP) han sus-
crito voluntariamente este Acuerdo, reforzando el 
compromiso de minimizar el impacto de su opera-
ción en la comunidad, y con ello, de brindar un ser-
vicio logístico y portuario sustentable a sus clientes. 

El papel que desempeña Portuaria TSV, a través de su 
Área de Desarrollo es de articulador y promotor del 
acuerdo, ubicándose como contraparte y garante de 
este acuerdo que fue suscrito en diciembre de 2015.

Infraestructura y Conectividad
El área desarrollo ejecutó acciones para favorecer  el 
crecimiento y la consolidación de un sistema por-
tuario eficiente, donde los terminales concesionados 
puedan contar con mejores condiciones de acceso 

que beneficien la competitividad en el sistema por-
tuario regional.

Para ello, se efectuaron reuniones tendientes a 
promover o lograr la priorización de los proyec-
tos de mejoramiento y conectividad de la Ruta 
Interportuaria con otras rutas que comunicarán 
las rutas internas.

En el ámbito del mejoramiento de la conectivi-
dad férrea, se suscribió en julio el Convenio Mar-
co de Cooperación entre la empresa de Los Fe-
rrocarriles Del Estado –EFE y Portuaria TSV, con 
el objetivo de  potenciar el desarrollo del modo 
ferroviario y la participación de este modo en la 
transferencia global de carga.

Estudios del Área de Desarrollo
Durante el año 2015 se ejecutaron  diferentes es-
tudios, con el propósito de levantar información de 
carácter relevante para el cumplimiento de los ob-
jetivos estratégicos de la empresa, entre los que se 
cuentan:

• Levantamiento y diagnóstico procesos docu-
mentales y físicos.

• Evaluación de zonas de respaldo 
• Información de  origen y destino de cargas.
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PUERTO DE SAN VICENTE

Concesionado desde el 1 de enero de 2000 a San 
Vicente Terminal Internacional S.A., por 30 años. 

Durante el 2015, la actividad del Puerto de San 
Vicente se focalizó en mantenciones rutinarias al 
frente de atraque y, principalmente, en las obras de 
reconstrucción post 27/F, las que en suma conside-
ran la construcción de nuevos sitios mar adentro 
(sitios 4 y 5); la construcción de la zona de transi-
ción (sitios 3 y 4) y de la explanada norte; la repa-
ración de los sitios de atraque 2 y 3; la instalación 
de columnas de grava en el respaldo del Sitio 1 y la 
recuperación de la explanada norte. 

A nivel de obras terrestres, se contempla recons-
truir el enrocado de la explanada sur y la recons-
trucción de la explanada para contenedores, con 
sus correspondientes canaletas de aguas lluvias, 
demolición de infraestructura de bodegas, redes de 
agua potable, contra incendio y ductos para futuras 
instalaciones eléctricas.

Área Concesiones
    
Aceite de Pescado 2.899   
Acero 272.245   
Agropecuarios   66.113   
Celulosa 809.658   
Chips  782.380   
Comestibles 582.893   
Harina de Pescado 13.038   
Industriales 11.650   
Madera Aserreable 534.157   
Maquinarias 28.351   
Material de Estiba 11.715   
Otras Maderas 554.481   
Otros 908.560   
Papel 54.603   
Plásticos 5.690   
Pontones 242.846   
Químicos 64.865   
Sal 125.044   
TEU vacíos 20’ 31.177   
TEU vacíos 40’ 387.333 
  
Total          5.489.699   
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Área Concesiones

PUERTO DE TALCAHUANO

Concesionado desde el 1 de enero de 2012 a Talca-
huano Terminal Portuario S.A., por 30 años.

Durante el segundo trimestre de 2015, el Puerto 
de Talcahuano puso en operación un nuevo mue-
lle pesquero en el sector del antiguo muelle María 
Isabel. Esta nueva infraestructura permite acoger 5 
descargas para pesqueros artesanales, que tradicio-
nalmente llegaban al Molo Blanco, lo que permitirá 
disponer de dicho sector para el desarrollo urbanís-
tico de la ciudad puerto. 

Sumado a lo anterior, durante el 2015, el Puerto 
de Talcahuano mantuvo su operación de naves co-
merciales y en especial su atención a naves pes-
queras, más la atención del patio de contenedores 
y las mantenciones rutinarias al frente de atraque 
a su cargo.

Astillero Marco
Terminada la Concesión a Astillero Marco SpA, y 
mientras no se dilucidaban las solicitudes de reno-
vación de concesiones marítimas que tenía dicha 
empresa en el sector, se firmó un nuevo contra-
to de arriendo con Astillero Marco, de un área de 
6.592 m2 sector mar y 162,4 sector tierra, colin-
dante con la Concesión SVTI y el Puerto Pesquero 
Artesanal de San Vicente.

Este arriendo vencerá el 31 de mayo de 2016.

Mediante resoluciones 9089 y 9094, del 16 de no-
viembre de 2015, la Subsecretaría de las FFAA aco-
gió los desistimientos de Astilleros MARCO SpA a 
sus solicitudes de renovación de concesiones ma-

rítimas. Con esta acción administrativa, Portuaria 
TSV recupera la total administración de dichos sec-
tores de mar y de tierra, que son parte del Recinto 
Portuario de San Vicente.

Muelle Pesquero María Isabel
Ubicado en el costado poniente del espigón, en el 
borde interior de la Poza de Talcahuano, se encuentra 
un muelle pesquero de 60 metros longitud, respecto 
del cual Portuaria TSV mantiene un arriendo vigente 
hasta septiembre de 2016 con Muelle María Isabel 
Ltda. El sector arrendado es de 2.090,9 m2.

Molo Blanco
Con más de 9.000 m2 y un largo de 264 metros, 
Molo Blanco es uno de los tradicionales puntos de 
descarga de pesca artesanal de la Bahía de Talca-
huano. Actualmente se encuentra arrendado al gru-
po de empresas pesqueras que conforman Portua-
ria y Servicios Molo Blanco S.A., en un contrato que 
vence el 31 de agosto de 2016.  

Hasta diciembre de 2015, este malecón fue el prin-
cipal punto de desembarque para las naves pesque-
ras artesanales de Talcahuano, lo que cambió luego 
de la construcción de un nuevo muelle al interior 
del Puerto de Talcahuano.

Arriendo a Gobernación Provincial 
de Concepción
En Avenida Blanco Encalada de Talcahuano, la Em-
presa arrienda a la Gobernación Provincial de Con-
cepción un terreno de 2.672 metros cuadrados, 
donde funciona del Mercado Provisorio de Talca-
huano. Dicho terreno se ubica frente al antiguo 
Mercado Municipal, destruido luego del 27/F.
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Área Concesiones

Muelle Pesquero San Vicente
En la actualidad esta propiedad se encuentra bajo 
contrato de transacción con la Asociación Gremial 
de Pesqueros Artesanales de San Vicente A.G., quie-
nes desembarcan allí sus capturas allí.

Reparación Edificio Corporativo Portuaria TSV 
Después de 5 años fuera de sus oficinas corporati-
vas, producto de los daños del 27/F, la Empresa está 
ad portas de volver a su tradicional emplazamiento, 
para seguir desde allí administrando los terminales 
portuarios de Talcahuano y San Vicente.

A diciembre de 2015, las obras se encuentran con 
un alto nivel de avance, proyectándose el traslado 
definitivo de Portuaria TSV, para el segundo trimes-
tre del año entrante. 

Entre otros, la reparación cuyo arquitecto respon-
sable es don Mario Demarta Borlando, contempló 
habilitar un total de 602 mt2 distribuidos en dos 
pisos, incluyendo en dicho espacio oficinas, sala de 
Directorio y de reuniones, instalaciones para uso del 
personal, sala de informática, archivo y un auditorio 
orientado principalmente al uso de la comunidad 
de Talcahuano. La reparación incluyó igualmente el 
casco exterior correspondiente al antiguo edificio 
de gerencia más dos viviendas adosadas a este vo-
lumen, lo cual conforma en total un edificio de 38 
metros de frente y 13,9 metros de fondo. 

La autorización del Ministerio de Desarrollo Social 
ascendió a MM$393. Las obras están a cargo de 
Constructora El Yunque, alcanzando un costo de 
MM$351, a lo que se deben sumar eventuales au-
mentos de contrato, normales dada la naturaleza 
de este tipo de reparación de edificios existentes.

LEY CORTA DE PUERTOS 

La ley 20.773, promulgada el 15 de septiembre de 
2014 y publicada en el Diario Oficial del 17 de sep-
tiembre del 2014, modificó el Código del Trabajo 
y la Ley de Accidentes del Trabajo y Enfermedades 
Profesionales en materia de trabajo portuario, esta-
bleciendo obligaciones y beneficios. Por su parte, la 
Resolución Exenta N° 432 de la Dirección del Tra-
bajo, publicada en el Diario Oficial del 17 de abril 
de 2015, generó en los puertos de Talcahuano y 
San Vicente, la creación de Comités Paritarios de 
Trabajadores eventuales, el cumplimiento del dere-
cho a media hora de colación en toda jornada que 
exceda las cuatro horas, sin importar la modalidad 
contractual, y contar con comedores y lugares de 
descanso, especialmente habilitados para el efecto.

AUDITORÍAS DE CUMPLIMIENTO 

En conformidad a los respectivos contratos de Con-
cesión o Arriendo, durante el año se realizaron una 
serie de auditorías, tendientes a verificar los niveles 
de cumplimiento del servicio en la atención de na-
ves, a las cargas, de seguridad, prevención riesgos y 
de cuidado del medio ambiente, operacionales, de 
mantención, no discriminaciones arbitrarias, aspec-
tos laborales, entre otras.
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Área de Concesiones
René Alarcón Jiménez, 
Carlos Aránguiz Olguín, 
Carlos López Aravena 
y Daniel Aguila Vera. 
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Estados FinancierosInforme de los
Auditores Independientes

Señores Directores y Presidente de

Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente

Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros adjuntos de Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente, que comprenden el estado 

de situación financiera al 31 de diciembre de 2015 y los correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio neto 

y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha y las correspondientes notas explicativas a los estados financieros.

Responsabilidad de la Administración por los estados financieros 

La Administración de Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente es responsable por la preparación y presentación razonable de estos esta-

dos financieros de acuerdo a instrucciones y normas de preparación de información financiera emitidas por la Superintendencia de Valores 

y Seguros descritas en la Nota 2 a) a los estados financieros.  La Administración también es responsable de incluir el diseño, implementación 

y mantención de un control interno pertinente para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén exentos de 

representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros a base de nuestra auditoría. Efectuamos nuestra 

auditoría de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en Chile. Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos 

nuestro trabajo con el objeto de lograr un razonable grado de seguridad que los estados financieros están exentos de representaciones in-

correctas significativas.

Una auditoría comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los montos y revelaciones en los estados fi-

nancieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de representaciones 

incorrectas significativas de los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar estas evaluaciones de los riesgos, el auditor 

considera el control interno pertinente para la preparación y presentación razonable de los estados financieros de la entidad con el objeto 

de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero sin el propósito de expresar una opinión sobre la 

efectividad del control interno de la entidad. En consecuencia, no expresamos tal tipo de opinión. Una auditoría incluye, también, evaluar lo 

apropiadas que son las políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables significativas efectuadas por la 

Administración, así como una evaluación de la presentación general de los estados financieros. 

Informe 
de los Auditores 
Independientes
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Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionarnos una base para nuestra 

opinión de auditoría.

Opinión sobre la base regulatoria de contabilización

En nuestra opinión, los mencionados estados financieros presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación finan-

ciera de Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente al 31 de diciembre de 2015 y los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo 

por el año terminado en esa fecha de acuerdo a instrucciones y normas de preparación y presentación de información financiera emitidas 

por la Superintendencia de Valores y Seguros descritas en Nota 2 a) a los estados financieros. 

Base de contabilización

Tal como se describe en Nota 2 a) a los estados financieros, en virtud de sus atribuciones la Superintendencia de Valores y Seguros con fecha 

17 de octubre de 2014 emitió Oficio Circular N° 856 instruyendo a las entidades fiscalizadas, registrar en el ejercicio respectivo contra pa-

trimonio las diferencias en activos y pasivos por concepto de impuestos diferidos que se produzcan como efecto directo del incremento en 

la tasa de impuestos de primera categoría introducido por la Ley 20.780, cambiando el marco de preparación y presentación de información 

financiera adoptado hasta esa fecha, dado que el marco anterior (NIIF) requiere ser adoptado de manera integral, explícita y sin reservas. 

Si bien los estados de resultados integrales y los correspondientes estados de cambios en el patrimonio por los años terminados al 31 de 

diciembre de 2015 y 2014 fueron preparados sobre las mismas bases de contabilización, en lo referido a los registros de diferencias de acti-

vos y pasivos por concepto de impuestos diferidos, no son comparativos de acuerdo a lo explicado en el párrafo anterior. Los efectos que el 

referido cambio de marco contable generó sobre las cifras del año 2014, que se presentan para efectos comparativos, se explican en Nota 

9 c) a los estados financieros. Nuestra opinión no se modifica respecto de este asunto.

Otros asuntos, informe de otros auditores sobre los estados financieros al 31 de diciembre de 2014.

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2014 de Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente, preparados de acuerdo a Normas Inter-

nacionales de Información Financiera, fueron auditados por otros auditores, quienes expresaron una opinión de auditoría sin modificaciones 

sobre los mismos en su informe de fecha 16 de marzo de 2015.

Heraldo Hetz Vorpahl          

BDO Auditores & Consultores        Santiago, 11 de marzo de 2016

Estados Financieros

Informe 
de los Auditores 
Independientes
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Estados de Situación Financiera
Al 31 de diciembre de 2015 y al 31 diciembre de 2014

Activos Notas 31-12-2015 31-12-2014
    M$ M$
Activos corrientes:
Efectivo y equivalentes al efectivo (4) 60.112 150.837
Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar corrientes (7) 1.584.088 1.322.223
Otros activos financieros, corrientes (5) 3.268.677 3.655.747
Otros activos no financieros, corrientes (6) 4.216.874 875.614
 Total activos corrientes  9.129.751 6.004.421

Activos no corrientes:
Otros activos financieros, no corrientes (5) 82.491.162 78.848.801
Otros activos no financieros, no corrientes (6) 206.839 232.921
Propiedades, planta y equipo (8) 38.788.594 36.359.637
Activos por impuestos diferidos (9) 6.514.598 5.325.212
 Total activos no corrientes  128.001.193 120.766.571
 Total activos  137.130.944 126.770.992

Las notas adjuntas números 1 al 22, forman parte integral de estos estados financieros

Estados Financieros

Estados de 
Situación 
Financiera

EMPRESA PORTUARIA 
TALCAHUANO SAN VICENTE
Estados financieros 

Al 31 de diciembre 2015 y al 31 de 
diciembre 2014.
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Estados de Situación Financiera
Al 31 de diciembre de 2015 y al 31 de diciembre de 2014 (Continuación)

Pasivos y patrimonio Notas 31-12-2015 31-12-2014
    M$ M$
Pasivos corrientes:
Otros pasivos financieros, corrientes (5) - 98.124
Cuentas comerciales y otras cuentas por pagar, corrientes (10) 62.435 131.393
Pasivos por impuestos, corrientes (9) 1.777.330 1.239.284
Provisiones corrientes por beneficios a los empleados (11) 234.649 163.892
Otros pasivos no financieros, corrientes (12) 3.326.509 2.866.201
 Total pasivos corrientes  5.400.923 4.498.894

Pasivos no corrientes:
Provisiones no corrientes por beneficios a los empleados (11) 845.271 774.867
Otros pasivos no financieros, no corrientes (12) 66.516.328 58.739.453
 Total pasivos no corrientes  67.361.599 59.514.320
 Total pasivos  72.762.522 64.013.214

Patrimonio:
Capital pagado (13) 41.506.521 41.506.521
Ganancias acumuladas (13) 23.874.255 22.263.611
Otras reservas (13) (1.012.354) (1.012.354)
 Total patrimonio  64.368.422 62.757.778
 Total patrimonio neto y pasivos  137.130.944 126.770.992

Estados Financieros

Estados de 
Situación 
Financiera

EMPRESA PORTUARIA 
TALCAHUANO SAN VICENTE
Estados financieros 

Al 31 de diciembre 2015 y al 31 de 
diciembre 2014.

Las notas adjuntas números 1 al 22, forman parte integral de estos estados financieros
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Estados de Resultados Integrales por Naturaleza
Al 31 de diciembre de 2015 y al 31 diciembre de 2014

   Notas 31-12-2015 31-12-2014
    M$ M$

Ingresos de actividades ordinarias (15) 6.683.345 5.599.528
Otros ingresos, por naturaleza  (15) 63.894 40.318
Materias primas y consumibles utilizados (15) (17.773) (17.386)
Gastos por beneficios a los empleados (15) (770.531) (720.575)
Gasto por depreciación y amortización (15) (642.307) (641.530)
Otros gastos, por naturaleza (15) (1.386.520) (1.325.507)
Otras (pérdidas)/ganancias (15) (9.285) (2.971)
Ingresos financieros (15) 1.236.204 2.063.156
(Pérdidas)/ganancias que surjan de la diferencia entre el 
valor libro anterior y el valor justo de activos financieros 
reclasificados medidos a valor razonable (15) (36.754) (145.745)
Resultados por unidades de reajuste (15) 11.239 (23.849)
  Ganancia antes de impuestos  5.131.512 4.825.439

Gasto por impuestos a las ganancias (9) (1.520.868) (549.950)
  Ganancia  3.610.644 4.275.489

Estado de otros resultados integrales:
 Ganancia  3.610.644 4.275.489
  Resultado integral  3.610.644 4.275.489

Estados Financieros

Estados de 
Resultados 
Integrales por 
Naturaleza

EMPRESA PORTUARIA 
TALCAHUANO SAN VICENTE
Estados financieros 

Al 31 de diciembre 2015 y al 31 de 
diciembre 2014.

Las notas adjuntas números 1 al 22, forman parte integral de estos estados financieros
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Estados de Cambio en el Patrimonio Neto 
Al 31 de diciembre de 2015 y al 31 diciembre de 2014

     Capital Otras Ganancias Total
    Notas emitido reservas acumuladas Patrimonio
     M$ M$ M$ M$
     
Saldo inicial período actual 01-01-2015 (13) 41.506.521 (1.012.354) 22.263.611 62.757.778

Cambios en el patrimonio
Resultado integral:
 Ganancia  - - 3.610.644 3.610.644

Resultado integral  41.506.521 (1.012.354) 3.610.644 3.610.644

Distribución de utilidades  - - (2.000.000) (2.000.000)
Incremento/(disminución) en patrimonio 
 por transferencias y otros cambios  - - - -
Total cambios en patrimonio  - - 1.610.644 1.610.644

Saldo final al 31 de diciembre 2015 (13) 41.506.521 (1.012.354) 23.874.255 64.368.422

Saldo inicial período actual 01-01-2014 (13) 41.506.521 (1.012.354) 22.643.218 63.137.385
Cambios en el patrimonio

Resultado integral:
 Ganancia  - - 4.275.489 4.275.489
Resultado integral  41.506.521 (1.012.354) 4.275.489 4.275.489
Distribución de utilidades  - - (5.000.000) (5.000.000)
Incremento/(disminución) en patrimonio 
 por transferencias y otros cambios  - - 344.904 344.904

Total cambios en patrimonio  - - (379.607) (379.607)

Saldo final al 31 de diciembre de 2014 (13) 41.506.521 (1.012.354) 22.263.611 62.757.778

Las notas adjuntas números 1 al 22, forman parte integral de estos estados financieros

Estados Financieros
EMPRESA PORTUARIA 
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Estados financieros 
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Estados de Flujos de Efectivo Directo
Al 31 de diciembre de 2015 y al 31 diciembre de 2014
    31-12-2015 31-12-2014
    M$ M$
Flujos de efectivo procedentes de/(utilizados en) actividades de operación:
Cobros procedentes de las ventas de bienes y prestación de servicios 7.631.866 6.720.846
Cobros procedentes de regalías, cuotas, comisiones y otros ingresos de actividades ordinarias 1.236.204 2.063.156
Otros cobros por actividades de operació 51.537 7.144
Pagos a proveedores por el suministro de bienes y servicios (8.378.366) (1.153.527)
Pagos a y por cuenta de los empleados (625.965) (565.409)
Otros cobros por actividades de operación (590.395) (1.273.691)
Impuestos a las ganancias pagados (2.229.055) (2.952.355)
 Flujos de efectivo netos/(utilizados en) actividades de operación (2.904.174) 2.846.164

Flujos de efectivo procedentes de/(utilizados en) actividades de inversión:
 Importes procedentes de la venta de propiedades, planta y equipo
 Compra de propiedades, planta y equipo (131.803) (11.111)
Compras de otros activos financieros clasificadas como actividades de inversión 4.982.006 (5.730.335)
Otras entradas/(salidas) de efectivo  (1.253)
 Flujos de efectivo netos/(utilizados en) actividades de inversión 4.850.203 (5.742.699)

Flujos de efectivo procedentes de/(utilizados en) actividades de financiación:
 Distribución de utilidades (2.000.000) (5.000.000)
  Flujos de efectivo netos procedentes de/(utilizados en) actividades de financiación (2.000.000) (5.000.000)
(Disminución)/incremento neto en el efectivo y equivalentes 
 al efectivo, antes del efecto de los cambios en la tasa de cambio (53.971) (7.896.535)

Efectos de la variación en la tasa de cambio sobre el efectivo y equivalentes al efectivo:
 Efectos de la variación en la tasa de cambio sobre el efectivo y equivalentes al efectivo (36.754) (154.446)
(Disminución)/incremento neto de efectivo y equivalentes al efectivo (90.725) (8.050.981)
Efectivo y equivalentes al efectivo al principio del período 150.837 8.201.818
   Efectivo y equivalentes al efectivo al final del período 60.112 150.837

Las notas adjuntas números 1 al 22, forman parte integral de estos estados financieros
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Notas a los Estados Financieros
Al 31 de diciembre 2015 y al 31 de diciembre 2014

(1) Entidad que informa
El 19 de diciembre de 1997, se publicó en el Diario Oficial la Ley N°19.542 que moderniza el sector portuario estatal, mediante la crea-
ción de diez empresas autónomas del Estado como continuadoras legal de la Empresa Portuaria de Chile.

El 1 de abril de 1998 se publicó en el Diario Oficial el Decreto Supremo N°57 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones que de-
signó el 1er Directorio de la Empresa. En consecuencia, de acuerdo con el Artículo Transitorio N°3 de la Ley N°19.542 quedó constituida, 
a partir de la fecha del mencionado Decreto, la Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente como empresa continuadora de la Empresa 
Portuaria de Chile correspondiente a la Administración de los Puertos de Talcahuano y San Vicente.

Con fecha 5 de septiembre del año 2000, la Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente, fue inscrita en el registro de la Superintendencia 
de Valores y Seguros, bajo el N°698.

Por la entrada en vigencia de la Ley N°20.382 de octubre 2009, se procedió a cancelar la inscripción N°698 en el registro de la Superin-
tendencia de Valores y Seguros y pasó a formar parte del Registro de Entidades Informantes con el N°50, a partir del 9 de mayo de 2010.

El objeto de la Empresa es la administración, explotación, desarrollo y conservación de los puertos de Talcahuano y de San Vicente, así 
como de los bienes que posee a cualquier título, incluidas todas las operaciones relacionadas con la actividad portuaria. El domicilio legal 
es Blanco Encalada N°547, en la ciudad de Talcahuano. Su Rol Único Tributario es el 61.960.300-1.

Con fecha 11 de noviembre del año 1999 se procedió a la firma del contrato de la concesión del frente de atraque del Puerto de San 
Vicente con la sociedad San Vicente Terminal Internacional S.A. por un plazo de 15 años, con la opción de extender el plazo por un pe-
ríodo de 15 años más si el concesionario amplia la capacidad del frente del atraque. El año 2007 se efectúo la ampliación, quedando la 
concesión con extensión hasta el año 2029.

Con fecha 30 de noviembre de 2011, Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente, firma contrato con Talcahuano Terminal Portuario S.A. 
entregando la concesión exclusiva del Puerto de Talcahuano por un plazo de 30 años.
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(2) Bases de presentación de los estados financieros y criterios 
 contables aplicados
(a) Declaración de conformidad

 Estados financieros al 31 de diciembre de  2015

 Los  presentes estados financieros  han sido preparados de acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), 
emitidas por el International Accounting Standadrs Board (IASB), e instrucciones de la Superintendencia de Valores y Seguros de Chile 
(SVS) y aprobados por su Directorio en sesión celebrada con fecha 11 de marzo de 2016.

 De existir discrepancias entre las NIIF y las instrucciones de la SVS, priman estas últimas sobre las primeras. Al 31 de diciembre  de 
2015, la única instrucción de la SVS que contraviene las NIIF se refiere al registro particular de los efectos del reconocimiento de los 
impuestos diferidos establecidos en el Oficio Circular (OC) N°856 de fecha 17 de octubre de 2014.  

 
 Este OC establece una excepción, de carácter obligatorio y por única vez, al marco de preparación y presentación de información 

financiera que el organismo regulador ha definido como las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). Dicho OC 
instruye a las entidades fiscalizadas, que: “las diferencias en activos y pasivos por concepto de Impuestos Diferidos que se produzcan 
como efecto directo del incremento en la tasa de impuestos de primera categoría introducido por la Ley N°20.780, deberán conta-
bilizarse en el ejercicio respectivo contra patrimonio.”, cambiando, en consecuencia, el marco de preparación y presentación de infor-
mación financiera adoptado hasta la fecha anterior a la emisión de dicho OC, dado que las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) requieren ser adoptadas de manera integral, explícita y sin reservas.

 Estos estados financieros se han preparado siguiendo el principio de empresa en marcha mediante la aplicación del método de costo, 
con excepción de acuerdo a NIIF, de aquellos activos y pasivos que se registran a valor razonable:

 •   Los instrumentos financieros derivados (Forward) son valorizados al valor razonable. 
 •   Valor presente de la obligación por beneficios definidos (IAS).

 Estados financieros al 31 de diciembre  de 2014

 Los estados financieros de Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente al 31 de diciembre  de 2014, han sido preparados de acuerdo 
a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por el International Accounting Standars Board (IASB).
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(b) Modelo de presentación de estados financieros

 De acuerdo a lo descrito en la Circular Nº1.879 de la SVS, Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente cumple con emitir los siguien-
tes estados financieros:

 •  Estado de Situación Financiera Clasificado.
 •  Estado de Resultados Integrales por Naturaleza.
 •  Estado de Cambio en el Patrimonio Neto.
 •  Estado de Flujo de Efectivo Método Directo.

(c) Responsabilidad de la información y estimaciones realizadas

 Los señores Directores han tomado conocimiento de los estados financieros de Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente al 31 
de diciembre 2015 y se hacen responsables que la información en ellos contenida, corresponde a la consignada en los registros 
contables de la Empresa.

 Las estimaciones que se han realizado en los presentes estados financieros han sido calculadas en base a la mejor información dis-
ponible a la fecha de emisión de dichos estados, pero es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen 
a modificarla (al alza o a la baja) en próximos períodos, lo que se haría en forma prospectiva, reconociendo los efectos del cambio 
de estimación en los correspondientes estados financieros futuros.

(d) Período contable

 Los estados financieros cubren los siguientes períodos:

Estado de Situación Financiera Al 31 de diciembre de 2015 y 31 de diciembre 2014.
Estado de Resultados Integrales Por los períodos terminados al 31 de diciembre 2015 y al 31 de diciembre 2014.
Estado de Cambios en el Patrimonio neto Por los períodos terminados al 31 de diciembre 2015 y al 31 de diciembre 2014.
Estado de Flujos de Efectivo Por los períodos terminados al 31 de diciembre 2015 y al 31 de diciembre 2014.

(e) Moneda funcional y de presentación

 De acuerdo a lo establecido en Oficio Circular N°427 de fecha 28 de diciembre de 2007, la Administración de Empresa Portuaria 
Talcahuano San Vicente procedió a efectuar un estudio que respalda la determinación de la moneda funcional con el informe de 
auditores externos sobre el análisis realizado de la moneda funcional de Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente. La revisión 
efectuada por los auditores se basó en la información preparada por la Empresa.
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 Cabe destacar que la Administración de Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente ha concluido que la moneda del entorno eco-
nómico principal en el que opera es el Peso Chileno. Dicha conclusión se basa en lo siguiente:

• La moneda con la que frecuentemente se “denominan” y “liquidan” los precios de venta de los servicios (NIC21. P-9-A), que 
en el caso de la facturación y liquidación final es el peso chileno.

• La moneda que influye fundamentalmente en los costos de la mano de obra, de los materiales y de otros costos de produ-
cir bienes o suministrar servicios, y en la cual se “denominan” y “liquidan” tales costos (NIC21. P-9-B), que en las actuales 
circunstancias es el peso chileno.

• La moneda en que se mantienen los importes cobrados por las actividades de explotación (NIC21. P-10-B), se tarifican en 
dólares; sin embargo, se facturan y cobran en pesos chilenos.

 Debido a lo anterior, podemos decir que el peso chileno es el que mejor refleja las transacciones, hechos y condiciones que subya-
cen y son relevantes para Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente.

(f) Transacciones en moneda extranjera y saldos convertibles

 Las transacciones en moneda extranjera se convertirán a la moneda funcional utilizando los tipos de cambio vigentes en las fechas 
de las transacciones. Las pérdidas y ganancias en moneda extranjera que resultan de la liquidación de estas transacciones y de la 
conversión a los tipos de cambio de cierre de los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera, se reconocerán 
en el estado de resultados integrales.

 Los activos y pasivos en moneda extranjera y aquellos pactados en unidades de fomento, se presentarán a los tipos de cambio y 
valores de cierre.

  31-12-2015        31-12-2014             
  $ $                              
 Unidades de Fomento 25.629,09          24.627,10              
 Dólar estadounidense 710,16  606,75 

(g) Uso de juicios y estimaciones

 La preparación de los estados financieros requiere que la Administración realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la 
aplicación de las políticas de contabilidad y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos presentados. Los resultados reales 
pueden diferir de estas estimaciones.
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 Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente en el mes de diciembre de cada año. Las estimaciones contables 
son reconocidas en el período en que la estimación es revisada y en cualquier período futuro afectado.

 El detalle sobre juicios críticos utilizados en la aplicación de políticas contables que tienen el efecto más importante sobre el monto 
reconocido en los estados financieros, es el siguiente:

• Obligación por beneficios definidos.
• Estimación de la vida útil y valor residual de planta y equipo.
•  Estimación de provisiones y contingencias.

 Estas estimaciones se realizan en función de la mejor información disponible sobre los hechos analizados. En cualquier caso, es posi-
ble que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas en los próximos ejercicios, lo que se realizaría, 
en su caso, de forma prospectiva, reconociendo los efectos del cambio en los estados financieros futuros, como lo señala la NIC 8.

(h) Activos y pasivos financieros 

 La Empresa reconoce un activo financiero en su balance general de acuerdo a lo siguiente: A la fecha de reconocimiento inicial, la 
Empresa clasifica sus activos financieros como: (i) a valor razonable con cambios en resultados, (ii) préstamos y cuentas por cobrar 
y (iii) activos financieros mantenidos hasta el vencimiento. La clasificación depende del propósito para el cual los activos financieros 
fueron adquiridos. Para los instrumentos no clasificados a valor razonable con cambios en resultados, cualquier costo atribuible a la 
transacción es reconocido como parte del valor del activo. 

 El valor justo del instrumento que son cotizados activamente en mercados formales está determinado por los precios de cotización 
en la fecha de cierre de los estados financieros.

(i) Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar

 Las cuentas deudores comerciales y otras cuentas por cobrar se reconocerán, inicialmente, por su valor razonable, menos la 
provisión por pérdida por deterioro de valor.

 Se establecerá una provisión para pérdidas por deterioro de cuentas comerciales a cobrar cuando exista evidencia objetiva que 
la Empresa no será capaz de cobrar todos los importes que le adeudan de acuerdo con los términos originales de las cuentas 
a cobrar.

 Los deudores comerciales se reducirán por medio de la cuenta de deterioro para cuentas incobrables y el monto de las pérdi-
das se reconocerá con cargo a resultados.
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(ii) Otros activos financieros corrientes y no corrientes

 Corresponde a las cuentas por cobrar que mantiene Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente con SVTI y TTP, por los cánones 
calculados y mínimos garantizados respectivamente, que estas últimas deberán pagar durante todo el período de concesión. 
Estos cánones mínimos son reconocidos al costo amortizado y se registran contra un ingreso diferido el que es reconocido en 
resultado en la medida que se cumple el período de concesión.

(iii) Efectivo y equivalentes al efectivo

 El efectivo y efectivo equivalente indicado en los estados financieros comprende el efectivo en caja, cuentas corrientes ban-
carias y otras inversiones de gran liquidez o con vencimientos iguales o menores a 90 días. Las partidas de efectivo en caja y 
cuentas corrientes bancarias se registran a costo histórico y las inversiones de gran liquidez a costo histórico más intereses 
devengados a la fecha de cierre de los estados financieros.

(iv) Instrumentos financieros derivados

 Los instrumentos financieros derivados son reconocidos al valor razonable y los costos de transacción atribuibles son reco-
nocidos en resultados cuando se incurren. Los efectos que surjan producto de los cambios de valor razonable de este tipo de 
instrumentos, se registran dependiendo de su valor, en activos y pasivos.

(v) Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar

 Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se reconocerán, inicialmente, por su valor razonable. Se incluyen 
en este ítem facturas por pagar, facturas por recibir, anticipo a proveedores, retenciones al personal y las cotizaciones previ-
sionales. Dichas partidas no se encuentran afectas a intereses.

(i) Otros activos no financieros, corrientes

 Son aquellos activos que representan desembolsos efectuados por la Empresa y que serán rendidos o compensados dentro del corto 
plazo. Al momento de ser rendidos aquellos anticipos relacionados con la reconstrucción del frente de atraque se reclasificarán en el 
rubro Propiedades, planta y equipo.
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(j) Propiedades, planta y equipo

(i)  Reconocimiento y medición

 En general las Propiedades, planta y equipo son los activos tangibles destinados exclusivamente a la producción de servicios, 
tal tipo de bienes tangibles son reconocidos como activos de producción por el sólo hecho de estar destinados a generar 
beneficios económicos presentes y futuros. Las propiedades adquiridas en calidad de oficinas cumplen exclusivamente pro-
pósitos administrativos. La pertenencia de ellas para la empresa es reconocida por la vía de inversión directa.

 Los activos de propiedades, planta y equipo se valorizan de acuerdo con el método del costo, es decir costo menos deprecia-
ción acumulada y pérdidas por deterioro de existir.

 El costo incluye gastos que han sido atribuidos directamente a la adquisición del activo. Los costos en que se incurren por 
mantenciones mayores, son reconocidos como Propiedades, planta y equipo cuando éstos cumplen con los requisitos defi-
nidos en IAS 16. Estos activos son amortizados con cargo a resultados, en el período restante hasta la próxima mantención 
mayor programada.

 La Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente ha separado por componentes los bienes raíces en los casos que aplique tal 
distinción (terrenos y bienes inmuebles). Los terrenos se registrarán de forma independiente de los edificios o instalaciones 
que puedan estar asentadas sobre los mismos y se entiende que tienen una vida útil indefinida, y por lo tanto, no son objetos 
de depreciación.

 Cuando partes significativas de un ítem de propiedades, planta y equipo posean vidas útiles distintas entre sí, ellas serán re-
gistradas como elementos separados dentro del libro auxiliar de propiedades, planta y equipo.

 Las ganancias o pérdidas en la venta de un ítem de propiedades, planta y equipo son determinados comparando el precio de 
venta con el valor en libros de propiedades, planta y equipo y son reconocidas netas dentro de “otros ingresos (gastos)” en el 
estado de resultados integrales.

(ii)  Costos posteriores

 El costo de reemplazar parte de un ítem de propiedades, planta y equipo es reconocido en su valor en libros, si es posible 
que los beneficios económicos futuros incorporados dentro de la parte fluyan en más de un período a la entidad y su costo 
pueda ser medido de forma confiable. Los costos del mantenimiento diario de propiedades, planta y equipo son reconocidos 
en resultados cuando ocurren. En forma posterior a la adquisición sólo se capitalizarán aquellos desembolsos incurridos que 
aumenten la vida útil del bien o su capacidad económica.
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(iii)  Depreciación y vidas útiles

 La depreciación comienza cuando los activos están listos para el uso que fueron concebidos, o en condiciones de funciona-
miento normal.

 La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición de los activos menos su valor residual; 
entendiéndose que los terrenos tienen una vida ilimitada y que, por tanto, no son objeto de depreciación.

 Las vidas útiles y valores residuales de los activos se determinan sobre la vida útil económica de los bienes. Respecto a las 
adiciones, las vidas útiles son proporcionadas por la Gerencia de Desarrollo y Concesiones de Empresa Portuaria Talcahuano 
San Vicente.

 La depreciación, vidas útiles y valores residuales serán revisados anualmente y se ajustarán de ser necesario.  Las vidas útiles 
estimadas por clase de bienes son las siguientes:

 Descripción clases Vida útil Vida útil
  (años) mínima (años) máxima
 Construcciones y edificios 10 20
 Obras de infraestructura 20 80
 Vehículos 5 7
 Otros activos 5 10

(k) Deterioro de los activos

(i)  Activos financieros

 Un activo financiero es evaluado en cada fecha de emisión de estados financieros para determinar si existe evidencia objetiva 
de deterioro. Un activo financiero está deteriorado si existe evidencia objetiva que ha ocurrido un evento de pérdida después 
del reconocimiento inicial del activo, y que ese evento de pérdida haya tenido un efecto negativo en los flujos de efectivo 
futuros del activo que puede estimarse de manera fiable.

 Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente considera la evidencia de deterioro de las partidas por cobrar a nivel específico. 
Todas las partidas por cobrar individualmente significativas son evaluadas por deterioro específico.  Todas las pérdidas por 
deterioro son reconocidas en resultados integrales y se reflejan en una cuenta de deterioro contra cuentas por cobrar.
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 El reverso de una pérdida por deterioro ocurre sólo si éste puede ser relacionado objetivamente con un evento ocurrido des-
pués de que fue reconocido. En el caso de los activos financieros registrados al costo amortizado, el reverso es reconocido en 
el resultado integral.

 Al cierre de cada estado financiero anual, o cuando se estime necesario, se analizará el valor de los activos para determinar si 
existe algún indicio, tanto interno como externo, que los activos han tenido pérdida de valor. En caso que exista algún indicio 
de pérdida de valor (deterioro), se realizará una estimación del importe recuperable de dicho activo para determinar, en su 
caso, el monto del deterioro necesario.

(ii)  Activos no financieros

 El importe recuperable será el valor mayor entre el valor razonable menos el costo de venta versus el valor de uso del activo. 
Para determinar el valor de uso, los flujos futuros de efectivo estimados serán descontados a su valor actual utilizando la tasa 
de costo promedio de capital (WACC por su sigla en inglés).

 En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en libros del activo, se registrará la correspondiente provi-
sión por deterioro por la diferencia, con cargo a resultados del período.

 El deterioro es evaluado en cada cierre anual, con el objeto de determinar cualquier indicio de éste.

(l) Beneficios a los empleados

 Los costos asociados a los beneficios contractuales del personal, relacionados con los servicios prestados por los trabajadores durante 
el ejercicio se cargarán a resultados en el período en que se devengan.

(i)  Vacaciones al personal

 La Empresa reconoce el gasto por vacaciones del personal mediante el método del devengo.

(ii)  Bonos de incentivo

 La Empresa contempla para sus empleados un plan de bonos de incentivo anuales por cumplimiento de objetivos. Estos 
incentivos, consistentes en una determinada porción de la remuneración mensual, se registran sobre la base del monto esti-
mado a pagar.
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(iii)  Indemnizaciones de años de servicio

 Las obligaciones que se reconozcan por concepto de indemnizaciones por años de servicios surgen como consecuencia de un 
plan de retiro asociado a los convenios con sus trabajadores. Se reconoce el costo de beneficios del personal de acuerdo al 
cálculo actuarial, según lo requiere NIC 19 “Beneficios del personal”.

 Las obligaciones de indemnización por años de servicio son calculadas y actualizadas anualmente de acuerdo a valorizaciones 
realizadas por un actuario independiente, utilizando el método de unidad de crédito proyectada. La obligación reconocida en 
el estado de situación representa el valor actual de la obligación de indemnización por años de servicio. Los costos de servicios 
pasados se reconocen inmediatamente en resultados. Las ganancias y pérdidas actuariales se reconocen inmediatamente en 
el balance, con un cargo o abono a otros resultados integrales en los períodos en los cuales ocurren. No son reciclados poste-
riormente.

 Los costos asociados a los beneficios de personal, relacionados con los servicios prestados por los trabajadores durante el año 
son cargados a resultados en el período que corresponde.

 La Empresa utiliza supuestos para determinar la mejor estimación de estos beneficios. Estos supuestos incluyen una tasa de 
descuento de 2,45% real anual para el ejercicio 2015 y 2014, los aumentos esperados en las remuneraciones y la permanencia 
futura estimada, entre otros.

(m) Otras provisiones

 Otras provisiones son reconocidas cuando la Empresa tiene una obligación presente como resultado de un evento pasado y cuya 
liquidación requiere una salida de recursos que se considera probable y se puede hacer una estimación confiable del monto de la 
obligación.

(n) Impuestos a las ganancias e impuestos diferidos 

(i) Impuesto a las ganancias

 El gasto por impuesto a las ganancias está compuesto por impuestos corrientes y el efecto de impuestos diferidos. El gasto 
por impuesto a las ganancias se determina sobre la base devengada, de conformidad a las disposiciones tributarias vigentes.

 La empresa está afecta al impuesto a las ganancias de acuerdo al DL N°824, más una tasa del 40%, de acuerdo al DL 
N°2.398/78.
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 Para la tasa del impuesto a las ganancias DL N°824, se consideró lo estipulado en la Ley N°20.455, la cual a través de su Artí-
culo 1, aumenta transitoriamente la tasa del Impuesto de Primera Categoría establecida en el Artículo N°20, de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta (LIR), para las ganancias percibidas o devengadas durante los años calendarios 2015 y 2014. 

 El 29 septiembre de 2014, fue promulgada la Ley de Reforma Tributaria, la cual entre otros aspectos, define el régimen tribu-
tario por defecto que le aplica a la Empresa,  la tasa de impuesto de primera categoría que por defecto se aplicarán en forma 
gradual a las empresas entre 2014 y 2018 y permite que las sociedades puedan además optar por uno de los dos regímenes 
tributarios establecidos como Atribuido o Parcialmente Integrado, quedando afectos a diferentes tasas de impuestos a partir 
del año 2017.  

 El régimen Atribuido aplica a los empresarios individuales, empresas individuales de responsabilidad limitada, comunidades 
y sociedades de personas cuando éstas últimas estén formadas exclusivamente por personas naturales domiciliadas y resi-
dentes en Chile; y el régimen Parcialmente Integrado, aplica al resto de los contribuyentes, tales como sociedades anónimas 
abiertas y cerradas, sociedades por acciones o sociedades de personas cuyos socios no sean exclusivamente personas natura-
les domiciliadas o residentes en Chile. El régimen tributario que por defecto la Empresa estará sujeta a partir del 1 de enero 
de 2017 es el régimen Parcialmente Integrado.

 Asimismo, la Empresa podrá optar al cambio de régimen, distinto del régimen por defecto dentro de los tres últimos meses del 
año comercial anterior (2016), mediante la aprobación de junta extraordinaria de accionistas, con un quórum de a lo menos 
dos tercios de las acciones emitidas con derecho a voto y se hará efectiva presentando la declaración suscrita por la Empresa, 
acompañada del acta reducida a escritura pública suscrita por la Empresa.  La Empresa deberá mantenerse en el régimen de 
tributación que les corresponda, durante a lo menos cinco años comerciales consecutivos.  Transcurrido dicho período, podrá 
cambiarse de régimen, debiendo mantener el nuevo régimen a los menos durante cinco años consecutivos.

 En consecuencia, la tasa del Impuesto de Primera Categoría que corresponde aplicar durante los años calendarios 2014 y 
2015 y siguientes, sobre las rentas que se señalan, es la que se indica a continuación:

  Año calendario Tasa impuesto Tasa impuesto Tasa impuesto
   DL 824 DL2398 total
  2014  21% 40% 61%
  2015 22,5% 40% 62,5%
  2016 24% 40% 64%
  2017 25,5% 40% 65,5%
  2018 27% 40% 67%
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(ii) Impuestos diferidos

 Los impuestos diferidos son determinados sobre las diferencias temporales entre el valor contable de los activos y pasivos y 
su base tributaria

 El impuesto diferido se mide empleando las tasas fiscales que se espera sean de aplicación a las diferencias temporarias en 
el período en el que se reversen usando tasas fiscales que por defecto les aplican a la fecha de balance, tal como se indica a 
continuación:

  Año calendario Tasa impuesto
  2014 21%
  2015 22,5%
  2016 24%
  2017 25,5%
  2018 27%

 (o) Otros pasivos financieros, corrientes y no corrientes

 Dentro de este rubro se presenta el ingreso diferido generado por el registro de los cánones mínimos garantizados, de acuerdo a lo 
indicado en Nota 2(h) (ii), que se amortizarán en el plazo de las correspondientes concesiones, una vez percibidos dichos ingresos 
mínimos.

(p) Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes

 Los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, estableciéndose como corrientes los saldos con vencimiento menor o igual 
a doce meses contados desde la fecha de corte de los estados financieros y como no corrientes los saldos superiores a ese período.

(q) Reconocimiento de ingresos 

 Los ingresos ordinarios se reconocerán, cuando sea probable que el beneficio económico asociado a una contraprestación recibida o 
por recibir, fluya hacia la Empresa y sus montos puedan ser medidos de forma fiable y se imputan en función del criterio del devengo. 
La Empresa los reconoce a su valor razonable, netos del impuesto sobre el valor agregado, devoluciones, rebajas y descuentos.

 
 Los ingresos de la Empresa provienen principalmente de la prestación de servicios y arrendamientos vinculados a la actividad por-

tuaria.
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(r) Reconocimiento de gastos

 Los gastos se reconocen en resultados cuando se produzca una disminución en los beneficios económicos futuros relacionados con 
una reducción de un activo, o un incremento de un pasivo, que se puede medir de manera fiable. Esto implica que el registro de un 
gasto se efectuará de manera simultánea al registro del incremento del pasivo o la reducción del activo.

 Se reconocerá un gasto de forma inmediata cuando un desembolso no genere beneficios económicos futuros o cuando no cumpla 
los requisitos necesarios para su registro como activo.

(s) Estado de flujos de efectivo

 El estado de flujos de efectivo recogerá los movimientos de caja realizados durante el período, determinados por el método directo. 
En estos estados de flujos de efectivo se utilizarán las siguientes expresiones en el sentido que figura a continuación:

 Actividades de operación: son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos ordinarios de la Empresa, así como 
otras actividades que no puedan ser calificadas como de inversión o financiamiento.

 Actividades de inversión: son las actividades relacionadas con la adquisición, enajenación o disposición por otros medios de activos 
a largo plazo y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes.

 Actividades de financiamiento: son las actividades que producen variaciones en la composición del patrimonio neto y de los pasi-
vos de carácter financiero.

(t) Distribución de utilidades

 La política de distribución de utilidades utilizada por Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente, es la establecida a través de los Ofi-
cios y/o Decretos Ley emanados por el Ministerio de Hacienda, los cuales indican el monto a distribuir y constituyen la obligación 
legal que da origen a su registro.
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(u) Pronunciamientos contables han sido adoptadas en estos estados financieros:
   

Fecha de aplicación obligatoria

Períodos anuales iniciados en o 
después del 1 de enero de 2014
Enmiendas a NIIFs

Períodos anuales iniciados en o 
después del 1 de enero de 2014

Períodos anuales iniciados en o 
después del 1 de enero de 2014

 Nuevas Interpretaciones    
 CINIIF 21, Gravámenes
 Esta nueva interpretación proporciona orientación sobre cuándo reconocer un pa-

sivo por un gravamen impuesto por un gobierno, tanto para los gravámenes que se 
contabilicen de acuerdo con la NIC 37 Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos 
Contingentes y aquellos en los que el tiempo y la cantidad de la tasa es cierto.

 La interpretación identifica el hecho generador de obligaciones para el reconocimien-
to de un pasivo como la actividad que provoca el pago de la tasa, de conformidad con 
la legislación pertinente. Se ofrece la siguiente orientación sobre el reconocimiento 
de un pasivo para pagar gravámenes:

 - El pasivo se reconoce progresivamente si el hecho generador se produce durante un 
período de tiempo

 - Si la obligación se activa al alcanzar un umbral mínimo, el pasivo se reconoce cuan-
do se alcanza ese umbral mínimo

 Enmiendas a NIIFs
 NIC 32, Instrumentos Financieros: Presentación - Aclaración de requerimientos 

para el neteo de activos y pasivos financieros.
 Modifica los requerimientos de contabilización y revelación relacionados con el neteo 

de activos y pasivos financieros. Específicamente, aclara el significado de “en la ac-
tualidad tiene el derecho legalmente ejecutable de neteo” y “realización simultánea”. 
Permite la aplicación anticipada.

 Modificaciones a NIC 36 - Revelaciones del Importe Recuperable para Activos 
No Financieros

 Se modifica la NIC 36 Deterioro del valor de los activos para reducir las circunstancias 
en que se exige que el importe recuperable de los activos o unidades generadoras de 
efectivo sea revelado, aclarar las revelaciones que se requieren, y la introducción de un 
requisito explícito de revelar la tasa de descuento utilizada para determinar el deterioro 
(o reversiones), donde se determina la cantidad recuperable (basado en el valor razona-
ble menos los costos de disposición), utilizando la técnica del valor presente.
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 Nuevas Interpretaciones

 Modificaciones a NIC 39 Instrumentos financieros: Reconocimiento y 
 Medición -Novación de Derivados y Continuación de la Contabilidad de Cobertura

 Esta modificación permite la continuación de la contabilidad de cobertura (bajo 
 NIC 39) cuando un derivado es novado a una contraparte central y se cumplen ciertas 

condiciones. Una novación indica un evento donde las partes originales a un derivado 
acuerdan que una o más contrapartes de compensación remplazan a su contraparte 
original para convertirse en la nueva contraparte para cada una de las partes. Para 
aplicar las modificaciones y continuar con contabilidad de cobertura, la novación a 
una parte central debe ocurrir como consecuencia de una ley o regulación o la intro-
ducción de leyes o regulaciones. Las modificaciones deben ser aplicadas para períodos 
anuales que comiencen en o después del 1 de enero de 2014. Se permite la aplicación.

 Mejoras Anuales CICLO 2010 - 2012 mejoras a seis NIIF

 NIIF 13 Mediciones de Valor Razonable. Aclara que la emisión de la NIIF 13 y la 
modificación de NIIF 9 y NIC 39 no eliminan la posibilidad de medir ciertos cré-
ditos y cuentas por pagar a corto plazo sin proceder a descontar.

 NIC 16 Propiedad, Planta y Equipo, NIC 38 Activos Intangibles. Aclara que el 
importe bruto de la propiedad, planta y equipo se ajusta de una manera consis-
tente con una revalorización del valor en libros.

 NIC 19, Beneficios a los empleados - Planes de beneficio definido: 
 Contribuciones de Empleados

 Las modificaciones permiten que las contribuciones que son independientes del núme-
ro de años de servicio para ser reconocidos como una reducción en el costo por servicio 
en el período en el cual el servicio es prestado, en lugar de asignar las contribuciones a 
los períodos de servicio. Otras contribuciones de empleados o terceros se requiere que 
sean atribuidas a los períodos de servicio ya sea usando la fórmula de contribución del 
plan o sobre una base lineal. Las modificaciones son efectivas para períodos que co-
mienzan en o después del 1 de julio de 2014, se permite la aplicación anticipada.

Fecha de aplicación obligatoria

Períodos anuales iniciados en o 
después del 1 de enero de 2014

Períodos anuales iniciados en o 
después del 1 de julio de 2014

Períodos anuales iniciados en o 
después del 1 de julio de 2014

La aplicación de estas normas no han tenido un impacto significativo en los montos reportados en estos estados financieros, sin 
embargo, podrían afectar la contabilización de futuras transacciones o acuerdos.
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 (v) Las siguientes nuevas Normas e Interpretaciones han sido emitidas pero su fecha de aplicación aún no está vigente:

 Nuevas NIIF

 NIIF 9, Instrumentos Financieros

 Esta Norma introduce nuevos requerimientos para la clasificación y medición de ac-
tivos financieros. NIIF 9 especifica como una entidad debería clasificar y medir sus 
activos financieros a costo amortizado o fairvalue. Requiere que todos los activos 
financieros sean clasificados en su totalidad sobre la base del modelo de negocio de 
la entidad para la gestión de activos financieros y las características de los flujos de 
caja contractuales de los activos financieros. Los activos financieros son medidos ya 
sea a costo amortizado o valor razonable. Solamente los activos financieros que sean 
clasificados como medidos a costo amortizados serán probados por deterioro.

 El 19 de Noviembre de 2013, el IASB emitió una versión revisada de NIIF 9, la cual in-
troduce un nuevo capítulo a NIIF 9 sobre contabilidad de cobertura, implementando 
un nuevo modelo de contabilidad de cobertura que está diseñado para estar estre-
chamente alineado con como las entidades llevan a cabo actividades de administra-
ción de riesgo cuando cubre la exposición de riesgos financieros y no financieros. 

 La versión revisada de NIIF 9 permite a una entidad aplicar solamente los requeri-
mientos introducidos en NIIF 9 (2010) para la presentación de las ganancias y pér-
didas sobre pasivos financieros designados para ser medidos a valor razonable con 
cambios en resultados sin aplicar los otros requerimientos de NIIF 9, lo que significa 
que la porción del cambio en el valor razonable relacionado con cambios en el riesgo 
de crédito propio de la entidad puede ser presentado en otro resultado integral en 
lugar de resultados.

 

Fecha de aplicación obligatoria

Se definió como fecha efectiva el 
1 de enero de 2018
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 NIIF 15 Ingresos procedentes de contratos con clientes

 NIIF 15 proporciona un modelo único basado en principios, de cinco pasos que 
se aplicará a todos los contratos con los clientes.

 Los cinco pasos en el modelo son las siguientes:

•  Identificar el contrato con el cliente
•  Identificar las obligaciones de desempeño en el contrato
•  Determinar el precio de la transacción
•  Asignar el precio de transacción de las obligaciones de ejecución en los contratos
•  Reconocer ingreso cuando la entidad satisface una obligación de desempeño.

 Se ofrece orientación sobre temas tales como el punto en que se reconoce los in-
gresos, y diversos asuntos relacionados. También se introducen nuevas revelaciones 
sobre los ingresos.

 Enmiendas a NIIFs

 Enmienda a NIC 19 “Beneficios a los empleados”. Emitida en septiembre de 2014. 
Esta enmienda clarifica que profundidad del mercado de los bonos corporativos de 
alta calidad crediticia se evalúa en base a la moneda en que está denominada la 
obligación, en vez del país donde se encuentra la obligación. Cuando no exista un 
mercado profundo para estos bonos en esa moneda, se utilizará bonos emitidos por 
el gobierno en la misma moneda y plazos. Esta modificación es aplicable a partir de 1 
de enero de 2016 y su adopción anticipada es permitida.

Períodos anuales iniciados en o 
después del 1 de enero de 2017

Fecha de aplicación obligatoria
 
Períodos anuales iniciados en o 
después del 1 de enero de 2016
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 Aclaración de los métodos aceptables de Depreciación y Amortización (Modifi-
caciones a la NIC 16 y la NIC 38)

 Aclara que un método de amortización que se basa en los ingresos que se genera 
por una actividad que incluye el uso de un activo no es apropiado para la propiedad, 
planta y equipo

• introduce una presunción refutable de que un método de amortización que se 
basa en los ingresos generados por una actividad que incluye el uso de un ac-
tivo intangible es inapropiado, que sólo puede ser superado en circunstancias 
limitadas en las que el activo intangible se expresa como una medida de los 
ingresos, o cuando se pueda demostrar que los ingresos y el consumo de los 
beneficios económicos del activo intangible están altamente correlacionados

• añade una guía que las futuras reducciones en el precio de venta de un elemento 
que se produce utilizando un activo podrían indicar la expectativa de la obso-
lescencia tecnológica o comercial del activo, lo que, a su vez, podría reflejar una 
reducción de los beneficios económicos futuros incorporados al activo.

 Nuevas NIIF

 Enmiendas a NIIFs
 Modificación a NIIF 7 “Instrumentos Financieros: Información a Revelar”. Emitida en 

septiembre de 2014. Esta modificación clarifica que los acuerdos de servicio pueden 
constituir implicación continuada en un activo transferido para los propósitos de las 
revelaciones de transferencias de activos financieros. Generalmente esto será el caso 
cuando el administrador tiene un interés en el futuro rendimiento de los activos 
financieros transferidos como consecuencia de dicho contrato. Las modificaciones 
serán de aplicación obligatoria para los periodos anuales que comiencen a partir del 
1 de enero de 2016 y su adopción anticipada es permitida. 

Períodos anuales iniciados en o 
después del 1 de enero de 2016

Fecha de aplicación obligatoria

Periodos anuales iniciados en o 
después del 1 de enero de 2016
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 Modificación a NIC 34 “Información Financiera Intermedia”. Emitida en septiem-
bre de 2014. Esta modificación clarifica que las revelaciones requeridas deben estar o 
en los estados financieros interinos o deben ser indicadas con referenciadas cruzadas 
entre los estados financieros interinos y cualquier otro informe que lo contenga. La 
modificación será de aplicación obligatoria para los periodos anuales que comiencen 
a partir del 1 de enero de 2016 y su adopción anticipada es permitida.

 Modificación a NIC 1“Presentación de Estados Financieros”. Emitida en diciembre 
de 2014. Estas modificaciones abordan algunas preocupaciones expresados sobre los 
requerimientos de presentación y revelación, y aseguran que las entidades tienen la 
posibilidad de ejercer juicio cuando apliquen NIC 1. Las modificaciones serán de apli-
cación obligatoria para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 
2016 y su adopción anticipada es permitida.

 
 Las normas y enmiendas adoptadas, que han entrado en vigor a partir del 1 de enero 

de 2015, no han tenido un efecto significativo en los presentes estados financieros.

Periodos anuales iniciados en o des-
pués del 1 de enero de 2016

Periodos anuales iniciados en o des-
pués del 1 de enero de 2016
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(3) Cambios contables y en estimaciones
(i)  Cambios contables
 
 Durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 2015, la Empresa ha aplicado los principios de con-

tabilidad de manera uniforme en relación a similar período del 2014, no existiendo cambios contables que puedan afectar 
significativamente la interpretación de estos estados financieros. 

 
(ii)  Cambios en estimaciones
 
 Durante los períodos cubiertos por estos estados financieros, no han existidos cambios en las estimaciones realizadas.

(4) Efectivo y equivalentes al efectivo
 El efectivo y el equivalente a efectivo en el estado de situación financiera clasificado comprenden: disponible, cuentas corrientes 

bancarias y depósitos a corto plazo de gran liquidez, que son disponibles con un vencimiento de tres meses o menor y que están 
sujetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor.

  31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
      Saldos en bancos 14.465 10.576
      Fondos mutuos 45.647 140.261
      Totales 60.112 150.837
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(5) Otros activos y pasivos financieros, corrientes y no corrientes
 La composición de este rubro al 31 de diciembre  de  2015 y 31 de diciembre de 2014, es la siguiente:

 
(a)  Otros activos financieros corrientes: 

  31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 Banchile depósitos a plazo más de 90 días - 847.493
 Canon SVTI 2.984.289 2.563.916
 Canon TTP 284.388 244.338
 Totales 3.268.677 3.655.747

 Corresponden depósitos a plazo con un vencimiento superior a 90 días y devenga un interés pactado y los activos por concepto de 
cánones a percibir a corto plazo (12 meses siguientes), conforme a los montos determinados por contrato y respectivos niveles de 
actividad de concesionarios.

(b)  Otros activos financieros no corrientes: 

  31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 Banchile depósitos a plazo (i) 15.974.834 20.109.348
 Canon SVTI (ii) 61.052.067 53.903.324
 Canon TTP (ii) 5.464.261 4.836.129
 Totales 82.491.162 78.848.801

 (i) Se presentan en este ítem, al 31 de diciembre de 2015, instrumentos en depósitos a plazo con un vencimiento superior a 360 
días desde su fecha de adquisición. 

 (ii) Corresponden a los cánones mínimos a percibir al largo plazo (más de 12 meses) conforme a los montos indicados en los con-
tratos de concesión. Los valores han sido descontados a una tasa del 5,2% considerando la información del Banco Central para sus 
instrumentos a un plazo de similares características, y efectuado la conversión a pesos, al tipo de cambio del 31 de diciembre 2015 
y 31 de diciembre de 2014.
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(c)   Otros pasivos financieros, corrientes:

  31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 Instrumentos financieros derivados (Forward) - 98.124
 Total otros pasivos financieros, corrientes - 98.124

 Los instrumentos Financieros derivados, valorizados según lo descrito en la Nota 2(h) corresponden a forwards y el detalle  
al 31 de diciembre 2014, es el siguiente:

  Banco Fecha Monto Precio  Diferencia Valorización
  2014 vencimiento en MUS$ forward Precio de precio M$
  Banco Chile 05/01/2015 2.564 574,20 612,47 38,27 98.124
                   Total al 31 de diciembre 2014 98.124

(6) Otros activos no financieros, corrientes y no corrientes
(a)  Otros activos no financieros, corrientes

 La composición de este rubro al 31 de diciembre  de 2015 y 31 de diciembre 2014, es la siguiente:

  31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 San Vicente Terminal Internacional S.A. (*) 3.488.204 -
 Gastos anticipados 171.545 84.039
 Impuestos por recuperar 557.125 791.575
 Totales 4.216.874 875.614

(*)  De acuerdo a lo indicado en Nota 21, Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente, al 31 de diciembre de  2015, procedió a anticipar a San Vicente 

Terminal Internacional S.A. la segunda cuota del programa de desembolsos pactado entre ambas partes, en el marco del acuerdo que regula la 

recuperación de capacidad de operación de frente de atraque.

 Al 31 de diciembre de 2014 no se registra anticipo dado que la rendición de la primera cuota pagada en diciembre 2013, se encontraba pen-

diente y el registro de las facturas pasaron a formar parte de las obras en ejecución (ver nota 8).
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(b)  Otros activos no financieros, no corrientes

  31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 Activos reemplazados por el concesionario 206.839 232.921
 Totales 206.839 232.921

         
 
 Corresponden a la Bodega Transito 2 y a  la Garita de acceso San Vicente, bienes del activo fijo de propiedad de la Empresa Portuaria 

Talcahuano San Vicente que fueron reemplazados por el concesionario San Vicente Terminal Internacional S.A.

(7) Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar
(a)  La composición de los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar al 31 de diciembre 
 de  2015 y 31 de diciembre de 2014 es la siguiente:

  31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 Clientes 4.610 1.000
 Clientes por facturar 1.572.854 1.314.908
 Otras cuentas por cobrar (*) 6.624 6.315
 Total neto 1.584.088 1.322.223

(*) Los saldos incluyen una boleta de garantía tomada a favor del Ministerio de Bienes Nacionales por la suma de UF 226,76 para garantizar la compra 

de un inmueble fiscal ubicado en Av. Blanco N°753 de la comuna de Talcahuano.
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(b) Los plazos de vencimiento de los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar al 31 de diciembre de  2015 y 31 de di-
ciembre de 2014  son los siguientes:

  31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 Con vencimiento menor de un año 1.584.088 1.322.223
 Totales 1.584.088 1.322.223

(c) El siguiente es el detalle de los principales clientes de la Empresa, incluidos aquellos por facturar al 31 de diciembre de 2015 
y 31 de diciembre de 2014:

  31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 San Vicente Terminal Internacional S.A. 1.566.854 1.309.808
 Talcahuano Terminal Portuario 4.610 -
 Asociación gremial pescadores artesanales 6.000 5.100
 Gobernación provincial - 1.000
 Total 1.577.464 1.315.908

(d) De acuerdo a las políticas de deterioro, los deudores comerciales, que se encuentran sobre los 365 días de vencimiento, que 
no se encuentren en cobranza pre-judicial, y que además no cuenten con una programación de pago producto de renegocia-
ciones, deben ser deteriorados. Según los criterios definidos anteriormente no se ha determinado deterioros significativos. Al 
cierre de los períodos al 31 de diciembre de 2015 y al 31 de diciembre de 2014 no existen deudas en cobranza judicial.

  Se presentan a continuación los movimientos de la Provisión de incobrables asociadas a los deudores comerciales:

  31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 Saldo al inicio del año - 767
 Aumento de provisión - -
 Reversos - -
 Castigos - (767)
 Saldo final  - -
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(e) El desglose por moneda de los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar corriente, es el siguiente:

  31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 Pesos chilenos 11.234 12.415
 Dólares estadounidenses 1.572.854 1.309.808
 Totales 1.584.088 1.322.223

(8) Propiedades, planta y equipo
 La composición de las Propiedades, planta y equipo para los períodos 31 de diciembre de 2015 
 y 31 de diciembre de 2014, se detallan a continuación:

(a) Clases de propiedades, planta y equipo (bruto)

  31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 Terrenos 18.006.575 18.006.575
 Construcciones y edificios 1.427.735 1.427.735
 Obras de infraestructuras 15.623.541 15.623.541
 Vehículos  42.665 42.665
 Muebles, equipos y otros activos 71.574 69.190
 Obras en ejecución 7.221.268 4.178.471
       Total propiedades, planta y equipo (bruto) 42.393.358 39.348.177
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(b) Clases de propiedades, planta y equipo, depreciación acumulada

  31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 Construcciones y edificios (558.388) (464.640)
 Obras de infraestructuras (2.977.903) (2.469.954)
 Vehículos  (29.885) (23.790)
 Muebles, equipos y otros activos (38.588) (30.156)
      Total depreciación acumulada (3.604.764) (2.988.540)
      Total propiedades, planta y equipo neto 38.788.594 36.359.637

(c) Movimiento de propiedades, planta y equipo

       Muebles,
   Construcciones Obras de Obras en  equipos   

 Terrenos y edificios infraestructuras ejecución (*) Vehículos y otros Total

 M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$
Saldo inicial al 1-1-2015  18.006.575 963.095 13.153.587 4.178.471 18.875 39.034 36.359.637
Adiciones - - - 3.042.797 - 5.058 3.047.855
Reclasificación - - - - - (2.674) (2.674)
Gasto de depreciación - (93.748) (507.949) - (6.095) (8.432) (616.224)
Saldos al 31-12-2015 18.006.575 869.347 12.645.638 7.221.268 12.780 32.986 38.788.594
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 (*)  Las obras en ejecución corresponden a:

• trabajos relacionados con la recuperación de capacidad de operación del frente de atraque en el puerto de San Vicente en virtud  del Acuerdo 

que lo regula y que se relaciona con el anticipo otorgado a San Vicente Terminal Internacional en diciembre del año 2013, conforme se indica en 

Nota 6 (a) y Nota 21.   Las facturas de gastos que fueron recibidas durante el año 2014 y 2015 que forman parte de la reconstrucción, pasaron 

a formar parte de las obras en ejecución.

• Trabajos relacionados con la obra denominada “Remodelación Edificio Oficinas en Puerto Talcahuano” en ejecución por la Empresa Construcción 

y Montaje El Yunque.

(9) Impuestos diferidos e impuesto a las ganancias
(a) Activos y pasivos por impuestos diferidos

 La empresa reconoce de acuerdo a NIC 12, Activos por impuestos diferidos por todas las diferencias temporarias deducibles 
en la medida que sea probable que existan rentas líquidas imponibles disponibles contra la cual podrán ser utilizadas las dife-
rencias temporarias. Los activos y pasivos por impuestos diferidos son los siguientes:

  31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 Provisión vacaciones 45.674 42.181
 Ingresos anticipados 37.012 36.217
 Provisión indemnización por años de servicios 566.331 519.161
 Deudores varios  130.957 114.215
 Propiedades, planta y equipos neto 5.735.847 4.614.175
 Gastos anticipados (1.223) (737)
      Total activos/(pasivos) por impuestos diferidos 6.514.598 5.325.212

(d)  Movimiento de propiedades, planta y equipo

   Construcciones Obras de Obras en  Equipos   
 Terrenos y edificios infraestructuras ejecución (*) Vehículos y otros Total

 M$ M$ M$ M$ M$ M$ M$
Saldo inicial al 1-1-2014  18.006.575 1.056.843 13.740.541 - 24.970 37.995 32.866.924
Adiciones - - - 4.178.471 - 8.695 4.187.166
 Reclasificación - - (79.005) - - - (79.005)
Gasto de depreciación - (93.748) (507.949) - (6.095) (7.656) (615.448) 
Saldos al 31-12-2014 18.006.575 963.095 13.153.587 4.178.471 18.875 39.034 36.359.637
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(b) Información a revelar sobre el impuesto a la renta

 La Empresa ha registrado una provisión por concepto de impuesto renta,  producto que al 31 de diciembre 2015 se ha gene-
rado una renta líquida imponible por M$ 4.332.086 al 31 de diciembre 2015  (M$3.552.224 al 31 de diciembre 2014).

 La composición de la provisión por impuesto a la renta es la siguiente:

  31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 Impuesto renta primera categoría 970.656 739.493
 Impuesto renta DL N°2398 1.732.834 1.420.890
 Impuesto único Inc. 1° Art.N°21 LIR 7.015 4.674
 Crédito pagos provisionales mensuales (933.175) (925.773)
      Total pasivo por impuestos corrientes 1.777.330 1.239.284

 La composición del gasto por impuestos a las ganancias en los estados de resultados integrales al 31 de diciembre de 2015 y 
31 de diciembre 2014, es la siguiente:

  31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 Impuestos renta primera categoría 974.719 745.967
 Credito por contribuciones (4.063) (6.474)
 Impuesto renta DL N°2398 1.732.834 1.420.890
 Impuesto único Inc. 1° Art.N°21 LIR 7.015 4.674
 Efecto por variación de impuestos diferidos (1.189.387) (1.615.583)
 Otros abonos (250) 476
      Total gasto por impuesto de primera categoría 1.520.868 549.950
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(c) Conciliación impuesto renta

 Al 31 de diciembre 2015 y 31 de diciembre 2014 la conciliación del gasto por impuestos a partir del resultado financiero 
antes de impuestos es la siguiente:

  31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 Resultado antes de impuesto 5.131.512 4.825.439
 Tasa legal (*) 62.5% 61%
 Gasto por impuesto utilizando tasa legal 3.207.195 2.943.518
 Crédito contra impuesto (4.063) (6.474)
 Impuesto único Inc. 1° Art.N°21 LIR 7.015 4674
 Efecto cambio de tasa (93.956) (151.968)
 Corrección monetaria patrimonio tributario (1.603.493) (2.277.027)
 Otras diferencias permanentes 8.170 37.227
 Gasto por impuesto utilizando tasa efectiva 1.520.868 549.950 
      Tasa efectiva 29,64% 11,40%

 (*) Comprende la tasa de 1° categoría más la tasa Artículo N°2, D.L. 2398/78.

(10)  Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar
 Las cuentas por pagar o acreedores comerciales no devengan intereses y normalmente son liquidadas en un período máximo de 30 

días. Con respecto a las otras cuentas por pagar no devengan intereses y tienen un período promedio de pago de 30 días.

 La composición de este rubro al 31 de diciembre de 2015 y 31 de diciembre 2014, es la siguiente:

  31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 Cuentas por pagar proveedores 45.502 115.738
 Retenciones al personal  16.933 15.655
      Totales 62.435 131.393
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 El siguiente es el detalle de los principales proveedores de la Empresa:

  31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 Servicios de auditoría externa 8.842 10.220
 Banchile, Corredores de Bolsa S.A. 1.298 1.751
 Essbio S.A. 6.299 6.299
 PM Ingeniería y Construcción 4.567 4.389
 PMI Energy Services SA - 9.862
 San Vicente Terminal Internacional S.A. - 63.502
 Construcción y Montaje El Yunque 9.524 -
 Sonda 3.230 -
 Empresas Himce  2.856 -
 Varios 8.886 19.715
      Totales 45.502 115.738

(11) Provisión por beneficios a los empleados, 
 corrientes y no corrientes
(a) En este rubro, se presentan las provisiones de vacaciones proporcionales, los bonos de Desempeño y de Gestión e indemnizaciones 

por años de servicios pactadas. La composición de saldos corrientes y no corrientes al 31 de diciembre de  2015 y 31 de diciembre 
2014 es la siguiente:

 
 Provisiones corrientes por beneficios a los empleados:

  31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 Provisión de vacaciones 71.365 67.490
 Provisión bono gestión directores  103.217 49.419
 Provisión bono desempeño trabajadores 60.067 46.983
      Totales 234.649 163.892
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 Provisiones no corrientes por beneficios a los empleados:

  31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 Indemnización por años de servicios 845.271 774.867
      Totales 845.271 774.867

 
(b) Los movimientos para las provisiones del personal, al 31 de diciembre de 2015 y  31 de diciembre 2014 son las siguientes:

      Indemnización
    Bono Bono  años de  

  Vacaciones Gestión desempeño  servicios
   M$ M$ M$ M$
 Saldo inicial  67.490 49.419 46.983 774.867
 Adiciones  18.882 53.798 60.067 70.404
 Provisión utilizada (15.007) - (46.983) -
      Saldo al 31 de diciembre de 2015 71.365 103.217 60.067 845.271
 
 Saldo inicial  52.544 44.686 52.272 692.167
 Adiciones 67.490 49.419 46.983 82.700
 Provisión utilizada (52.544) (44.686) (52.272) -
      Saldo al 31 de diciembre de 2014 67.490 49.419 46.983 774.867
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 (c) Provisión indemnización por años de servicios

 El estudio actuarial fue elaborado por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la Universidad de Concepción, en 
base a los supuestos proporcionados por la administración.

 Los principales supuestos utilizados para propósitos del cálculo actuarial son los siguientes:

 Bases actuariales utilizadas 31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 Tasa de descuento 2,45% 2,45%
 Tasa anual incremento real remuneraciones 1,30% 1,30%
 Tasa de rotación del personal 1 1
 Hombres 65 años 65 años
 Mujeres 60 años 60 años
 Tabla de mortalidad (*) RV 2009 H RV 2009 H
  RV 2009 M RV 2009 M

 (*) La tabla de mortalidad utilizada en el cálculo de la obligación actuarial es la publicada por la S.V.S.

(12) Otros pasivos no financieros, corrientes y no corrientes
 (a) Otros Pasivos no financieros, corrientes:

 En este rubro se presenta el saldo de los ingresos anticipados correspondientes al arriendo de inmuebles en Puerto Talcahuano y en 
Puerto San Vicente y los ingresos diferidos correspondientes a los contratos de concesión de San Vicente (STVI) y Talcahuano (TTP).

 La composición de este rubro al cierre de cada ejercicio es la siguiente:

 Concepto 31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 Portuaria y Servicios Molo Blanco S.A. (1) - 2.533
 Muelle Pesquero Maria Isabel (2) 57.832 55.414
 Canon SVTI S.A. (3) 2.984.289 2.563.916
 Canon TTP S.A (4) 284.388 244.338
                      Total Otros Pasivos no financieros, corrientes  3.326.509 2.866.201
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(b)  Otros Pasivos no financieros, no corrientes:

 En este rubro se presenta el saldo de los ingresos anticipados correspondientes al arriendo de inmuebles en Puerto Talcahuano y en 
Puerto San Vicente y los ingresos diferidos correspondientes a los contratos de concesión de San Vicente (STVI) y Talcahuano (TTP).

  31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 Canon SVTI (c) 61.052.067 53.903.324
 Canon TTP (d) 5.464.261 4.836.129
      Total otros pasivos no financieros, no corrientes 66.516.328 58.739.453

(1) Corresponden al pago efectuado por Portuaria y Servicios Molo Blanco S.A. por el contrato de arrendamiento de un terreno 
ubicado en Blanco Encalada. El monto percibido ascendió a M$7.733, por el período marzo 2015- agosto 2015.

(2) Corresponde al pago efectuado por Muelle Pesquero María Isabel, por el arriendo de un inmueble ubicado al interior de la 
Poza de Talcahuano. El monto percibido ascendió a M$346.991, por el período marzo 2015 – febrero 2016.

(3) Corresponde a los ingresos diferidos por el contrato de concesión del Puerto de San Vicente de acuerdo al contrato vigente 
(ver Nota 5(b)).

(4) Corresponde a los ingresos diferidos por el contrato de concesión del Puerto de Talcahuano de acuerdo al contrato vigente 
(ver Nota 5(b)).

(13) Patrimonio
(a) Capital emitido

 El saldo del capital al 31 de diciembre de 2015 y 31 de diciembre 2014, es el siguiente:

  31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 Capital emitido 41.506.521 41.506.521
      Totales 41.506.521 41.506.521
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(b) Otras reservas 

 El monto corresponde, conforme lo establecido en Oficio Circular N°456 de la Superintendencia de Valores y Seguros, a la 
revalorización por corrección monetaria del ejercicio 2010 del capital pagado. 

 El saldo al 31 de diciembre de 2015 y 31 de diciembre 2014, es el siguiente:

  31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 Otras reservas (1.012.354) (1.012.354)
      Totales (1.012.354) (1.012.354)

(c) Ganancias acumuladas

El saldo del capital al 31 de diciembre de 2015 y 31 diciembre 2014, es el siguiente:

  31-12-2015 31-12-2014
  M$ M$
 Utilidades acumuladas 22.263.611 22.643.218
 Efecto Cambio Tasa Impuestos diferidos (*) - 344.904
 Distribución de utilidades (2.000.000) (5.000.000)
 Utilidad del ejercicio 3.610.644 4.275.489
 Total  23.874.255 22.263.611
 

 (*) Corresponde al efecto patrimonial de acuerdo a lo indicado en Nota 2 (n). 

(d) Distribución de utilidades

 Al 31 de diciembre de  2015, se reconoce el Anticipos y/o Traspasos de Utilidades al Fisco de acuerdo al Decreto N°459 de 
fecha 20 de abril 2015, totalmente tramitado con fecha 26 de mayo 2015, que fija el programa de Traspasos y/o Anticipos 
Utilidades según el Artículo N°29 del D.L. N°1.263. El monto fijado es de M$ 4.000.000 a pagar en una sola cuota en el mes 
de noviembre del presente año. Con fecha 09 de diciembre 2015 se emite el Decreto N°460 que reemplaza el presupuesto 
vigente para el año 2015 modificando el monto en M$ 2.000.000, monto que fue pagado el 20 de noviembre de 2015.
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 Al 31 de diciembre de 2014 se registra el Anticipos y/o Traspasos de Utilidades al Fisco de acuerdo al Decreto N°776 de fecha 
12 de mayo 2014, totalmente tramitado con fecha 20 de junio 2014,  que fija el programa de Traspasos y/o Anticipos Utili-
dades según el Artículo N°29 del D.L. N°1.263. El pago se realizó en cuotas mensuales de M$1.000.000 entre los meses de 
agosto a diciembre 2014, sumando un total pagado de M$5.000.000.

(14) Partes relacionadas

 En cuanto a las transacciones con partes relacionadas, de acuerdo a lo establecido con la NIC 24, podemos indicar que Em-
presa Portuaria Talcahuano San Vicente es administrada por un Directorio compuesto por cinco miembros, los cuales perma-
necen por un período de tres años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos.

(a)  Directorio 

 El Directorio en funciones al 31 de diciembre de 2015 fue designado por el Consejo Directivo del Sistema de Empresas Públi-
cas y está representado por las siguientes personas:

 Presidente :  Sr. Álvaro Díaz Pérez desde el 5 de junio de 2014 y hasta el 1º de octubre 
   de 2015, en reemplazo de don Carlos Feres Rebolledo 
 Director :  Sr. Sergio Villegas Sánchez desde el 5 de junio de 2014 y hasta el 1º de octubre de 2015, 
   en reemplazo de don Miguel Bejide Catrileo
 Director :  Sr. Carlos Rippley Varas desde el 5 de junio de 2014 y hasta el 1º de octubre de 2017, 
   en reemplazo de don Hermann Von Gersdorff Tromel.
 Director :  Sra. Sandra Saavedra Lowenberger desde el 5 de junio de 2014 y hasta 
   el 1 de octubre de 2017, en reemplazo de don Juan Lazo Rodríguez.
 Director :  Sr. Christian Nicolai Orellana desde el 22 de diciembre de 2014 y hasta 
   el 2 de octubre de 2017, en reemplazo de Rodrigo Azocar Hidalgo.

(b)  Retribución del directorio

 De acuerdo al Artículo N°33 de la Ley Nº19.542, los integrantes del directorio perciben una dieta en pesos equivalente a ocho 
unidades tributarias mensuales por cada sesión que asistan, con un máximo de dieciséis unidades tributarias mensuales. El 
Presidente del directorio, o quien lo subrogue percibe igual dieta aumentada en un 100%.
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 Sin perjuicio de lo anterior, los directores podrán, además, percibir ingresos asociados al cumplimiento de metas establecidas 
en el “Plan de gestión anual”, los que en ningún caso pueden exceder el 100% de su dieta.

 Al 31 de diciembre 2014 se pagaron los ingresos adicionales correspondientes al Bono por el cumplimiento del Plan de gestión 
anual 2013, aprobado por el Decreto Exento N°3.300 del 6 de noviembre de 2014 totalmente tramitado con fecha 02-12-
2014.

 Se detallan, a continuación,  las retribuciones del Directorio por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2015 y 31 de 
diciembre  2014:

    Dieta por Ingresos
    Asistencia adicionales
Nombre Cargo Período de desempeño UTM UTM
    2015 2014 2015 2014
Miguel Aguayo Moraga Director 06-09-10 al 07-03-13 - - - 32
Mario Livingstone Balbontín Director 08-07-11 al 04-06-14 - 72 - 184
Herman Von Gersdorff Tromel Director 09-08-10 al 04-06-14 - 80 - 184
Carlos Feres Rebolledo Presidente 16-04-12 al 04-06-14 - 160 - 384
Miguel Bejide Catrileo Director 31-05-12 al 04-06-14 - 80 - 184
Juan Jorge Lazo Rodríguez Director 30-05-13 al 04-06-14 - 80 - 112
Alvaro Díaz Pérez Presidente 05-06-14 al 01-10-19 384 224 - -
Sergio Villegas Sanchez Director 05-06-14 al 01-10-19 192 112 - -
Carlos Rippley Varas Director 05-06-14 al 01-10-17 192 112 - -
Rodrigo Azocar Hidalgo Director 05-06-14 al 21-12-14 - 112 - -
Sandra Saavedra Löwenberger Director 05-06-14 al 01-10-17 192 112 - -
Christian Nicolai Orellana Director 22-12-14 al 02-10-17 192 - - -
Totales   1.152 1.144 - 1080
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(c) Retribución del personal clave de la gerencia

 El personal clave de la Empresa al 31 de diciembre de 2015, conforme a lo definido en NIC 24, está compuesto por las siguien-
tes personas:

 Nombre Cargo
 Rodrigo Monsalve Riquelme Gerente General
 Carlos Aránguiz Olguín  Gerente Desarrollo
 Arturo Morello Fuentes  Gerente Administración y Finanzas
 Guacolda Vargas Cruz Directora de Desarrollo e Integración

 Las remuneraciones recibidas por el personal clave de Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente ascienden a M$ 327.586 a 
diciembre 2015 (M$ 292.234 al 31 de diciembre 2014).

 El sistema de incentivo tiene como objetivo motivar a los gerentes de Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente, para lograr 
un mejor desempeño conductual y profesional e incrementar la competitividad y valor patrimonial de la empresa, en el marco 
del cumplimiento de su plan estratégico.

 Este sistema se ha estructurado sobre la base del cumplimiento de metas, las que pueden variar de un período a otro, en 
atención a la dinámica de los negocios.

 El monto máximo a recibir por este concepto puede alcanzar a 1,6 sueldos base del mes de diciembre del año inmediatamen-
te anterior.

(d) Distribución del personal de la empresa

 Distribución Cantidad de personas
  31-12-2015 31-12-2014
 Gerentes y ejecutivos 4 3
 Profesionales y técnicos 10 10
      Totales  14 13
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(15) Ingresos y gastos
(a) El resumen de los ingresos de actividades ordinarios acumulados al 31 de diciembre de  2015 
 y 2014 es el siguiente:

  31-12-2015 31-12-2014
   M$ M$
 Concesiones y arriendos  Puerto Talcahuano 705.093 581.949
 Concesiones y arriendos  Puerto San Vicente 5.978.252 5.017.579
 Total ingresos de actividades ordinarias 6.683.345 5.599.528

(b) El resumen de los otros ingresos por naturaleza acumulados al 31 de diciembre de  2015 y 2014 es el siguiente:

  31-12-2015 31-12-2014
   M$ M$
 Otros Ingresos 63.894 40.318
 Total Otros ingresos por naturaleza 63.894 40.318

(c)  Los gastos por materias primas y consumibles utilizados acumulados al 31 de diciembre de  2015 y 2014 son los siguientes:

  31-12-2015 31-12-2014
   M$ M$
 Combustibles 5.821 6.944
 Materiales Oficina 3.887 4.856
 Materiales Varios 2.836 1.328
 Insumos computacionales 5.229 4.258
 Total  materias primas y consumibles  17.773 17.386
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(d)  Los gastos por beneficios a los empleados en los períodos de enero a diciembre de 2015 y 2014, se presentan en el siguiente 
detalle:

  31-12-2015 31-12-2014
   M$ M$
 Remuneraciones 623.569 569.390
 Otros gastos en personal 76.558 68.485
 Provisión Indemnizaciones años de servicio 70.404 82.700
 Total  beneficios a los empleados  770.531 720.575
 
(e)  El resumen de los gastos por depreciación y amortización al 31 de diciembre de  2015 y 2014 son los siguientes:

  31-12-2015 31-12-2014
   M$ M$
 Depreciaciones 616.225 615.448
 Amortizaciones 26.082 26.082
 Total depreciación y amortización  642.307 641.530

(f) El resumen de los otros gastos por naturaleza de los períodos acumulados al 31 de diciembre de  2015 y 2014 son los siguientes: 

  31-12-2015 31-12-2014
   M$ M$
 Servicios de Terceros 572.981 576.671
 Contribuciones y Patentes 632.625 593.804
 Otros Gastos varios 180.914 155.032
 Total otros gastos por naturaleza 1.386.520 1.325.507

(g) El resumen de las otras ganancias/ (pérdidas) de los períodos 2015 y 2014 son los siguientes:

  31-12-2015 31-12-2014
   M$ M$
 Otras Ganancias (Perdidas) 9.285 2.971
 Total otras ganancias/ (pérdidas) 9.285 2.971
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(h)  El resumen de los ingresos financieros por los períodos 2015 y 2014 son los siguientes:

  31-12-2015 31-12-2014
   M$ M$
 Ingresos Financieros 1.236.204 2.063.156
 Totales ingresos financieros 1.236.204 2.063.156

(i)  El resumen de las (pérdidas)/ganancias que surjan de la diferencia entre el valor libro anterior y el valor justo de activos finan-
cieros reclasificados medidos a valor razonable, por los ejercicios 2015 y 2014 son los siguientes:

  31-12-2015 31-12-2014
   M$ M$
 Cobertura de riesgos (forward) - (145.745)
 Liquidación en venta de dólares (36.754) -
 Total (36.754) (145.745)

 (j) El resumen de los resultados por unidades de reajuste de los ejercicios 2015 y 2014 acumulados son los siguientes:

  31-12-2015 31-12-2014
   M$ M$
 Reajuste Art. 72 Impuesto a la renta (1.910) (1.799)
 P.P.M. y otros impuestos (6.901) (42.512)
 Cuentas de resultado – Var. UF/UTM 20.050 20.462
 Total 11.239 (23.849)
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(16) Cauciones obtenidas de terceros
La empresa tiene garantías recibidas principalmente de clientes, las cuales presentan el siguiente detalle:
 
(a)  Cauciones (pólizas) obtenidas de terceros al 31 de diciembre de  2015:
 
Docto.  Entidad RUT Vencimiento Monto  M$

4156912 Portuaria y Servicios Molo Blanco 76.341.970-3 03-01-2016 256.291
Certificado San Vicente Terminal Internacional 96.908.930-0 27-12-2018 92.640.372
4238404 Astilleros Marco SPA 96.533.060-7 31-05-2016 256.291
Certificado San Vicente Terminal Internacional 96.908.930-0 31-12-2016 256.291 
13020891 San Vicente Terminal Internacional 96.908.930-0 27-12-2016 43.066.241
13020901 San Vicente Terminal Internacional 96.908.930-0 27-12-2016 108.948.654
Certificado San Vicente Terminal Internacional 96.908.930-0 31-12-2016 49.711.200 
Certificado San Vicente Terminal Internacional 96.908.930-0 31-12-2016 29.298.486 
5002470 Talcahuano Terminal Portuario 76.177.481-6 31-12-2016 7.101.600 
5002470 Talcahuano Terminal Portuario 76.177.481-6 31-12-2016 761.793
20071199 Maria Isabel Ltda. 76.268.260-5 30-03-2017 326.673
  Total   332.623.892
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(b) Cauciones (boletas) obtenidas de terceros al 31 de diciembre 2015:

Docto.  Entidad RUT Vencimiento Monto  M$

132769 San Vicente Terminal Internacional 96.908.930-0 10/12/2015 1.004.367
4519-9 PM Ingeniería y Const. S.A. 79.918.660-8 02/01/2018 4.567
127274 San Vicente Terminal Internacional 96.908.930-0 12/12/2019 270.566
703-6  Mario Demarta Borlando 6.577.517-4 Indefinida 2.250 
1298-4 Mario Demarta Borlando 6.577.517-4 Indefinida 519 
7907628 San Vicente Terminal Internacional 96.908.930-0 31/03/2016 232.921
7907701 San Vicente Terminal Internacional 96.908.930-0 31/03/2016 1.568.477
7907703 San Vicente Terminal Internacional 96.908.930-0 31/03/2016 1.568.477
7907704 San Vicente Terminal Internacional 96.908.930-0 31/03/2016 1.568.477
7907702 San Vicente Terminal Internacional 96.908.930-0 31/03/2016 1.568.477
7907458 San Vicente Terminal Internacional 96.908.930-0 11/10/2016 7.340.627
7907444 San Vicente Terminal Internacional 96.908.930-0 31/10/2016 3.384.562
376098-4 Orizon S.A. 96.929.960-7 04/05/2016 362.011
181965 El Yunque S.A 76.178.020-4 06/05/2016 33.356
47887  BDO Auditores 77.548.780-1 09/07/2016 1.051
2713-3 Carlos Thompson 7.726.534-1 25/08/2016 2.500 
960-6  Himce Ltda 76.024.843-6 15/09/2016 850
333324 Indra S.A 96.851.110-6 30/01/2016 9.909 
55  Molo Blanco S.A. 76.341.970-3 28/02/2016 21.785
7907703 Himce Ltda. 76.024.843-6 26/09/2016 2.050
7907704 Talcahuano Terminal Portuario S.A. 76.177.481-6 31/12/2016 290.455
7907702 Soul y Cía. Ltda. 76.395.651-2 09/02/2016 1.220
7907458 Qproyec S.A. 76.213.872-7 02/03/2016 1.700
  Total   19.241.174

84Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente

Estados Financieros

Notas a los 
Estados 
Financieros

EMPRESA PORTUARIA 
TALCAHUANO SAN VICENTE
Estados financieros 

Al 31 de diciembre 2015 y al 31 de 
diciembre 2014.



(17) Sanciones
 Al 31 de diciembre de  2015 y al 31 de diciembre de 2014, la Superintendencia de Valores y Seguros u otras autoridades adminis-

tratvas no han aplicado ningún tipo de sanción a la Empresa ni a sus Directores o Administradores, por su desempeño como tales.

(18) Medio ambiente
 Producto de la entrega en concesión de las instalaciones portuarias de Talcahuano a partir de 1 de enero de 2012, ya no existe la 

obligación para la Empresa Portuaria de aplicar el Programa de Vigilancia Ambiental al Puerto de Talcahuano, por cuanto la respon-
sabilidad en temas medioambientales recae en el concesionario que opera dichas instalaciones. Lo anterior, en el marco de las obli-
gaciones que le impone el contrato de concesión portuaria, suscrito entre las partes.

(19) Gestión del riesgo financiero
 Políticas de gestión de riesgos

 La estrategia de gestión de riesgos está orientada a resguardar los principios de estabilidad y sustentabilidad de la Empresa, elimi-
nando o mitigando las variables de incertidumbre que la afectan o puedan afectar.

 Gestionar integralmente los riesgos supone identificar, medir, analizar, mitigar y controlar los distintos riesgos incurridos por Empresa 
Portuaria Talcahuano San Vicente, así como estimar el impacto en la posición de la misma, su seguimiento y control en el tiempo.

 Las directrices principales, contenidas en esta política, se pueden resumir en:

• La gestión de los riesgos debe ser fundamentalmente proactiva, orientándose también al mediano y largo plazo y teniendo en 
cuenta los escenarios posibles en un entorno cada vez más globalizado.

• Con carácter general, la gestión de riesgos debe realizarse con criterios de coherencia entre la importancia del riesgo (proba-
bilidad/impacto) y la inversión y medios necesarios para reducirlo.

 En este contexto cabe mencionar la realización de tareas encomendadas por el “Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno” 
orientadas hacia la identificación y a la definición de un plan de tratamiento de riesgos financieros y operativos, así como también 
al establecimiento de un programa de auditoría interna que se aplica periódicamente mediante empresas externas independientes.
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 Factores de riesgo

 Las actividades de la Empresa están expuestas a diversos riesgos que se han clasificado en Riesgos del Negocio Portuario y Riesgos 
Financieros.

• Riesgos del Negocio Portuario: Son los riesgos de carácter estratégico debido a factores externos e internos de la Empresa 
tales como el ciclo económico, nivel de competencia, patrones de demanda y cambios en las regulaciones en los países del 
hinterland. También dentro de esta categoría están los riesgos provenientes de la gestión de proyectos y estudios.

• Riesgos Financieros: Son aquellos riesgos ligados a la imposibilidad de realizar transacciones o al incumplimiento de obliga-
ciones procedentes de las actividades por falta de fondos, como también las variaciones de tasas de interés, tipos de cambios, 
quiebra de contraparte u otras variables financieras de mercado que puedan afectar patrimonialmente a la Empresa.

 Riesgos de tasas de interés y de tipo de cambio

 El riesgo del mercado es la potencial pérdida que tendría que reconocer la Empresa ante el movimiento adversos en ciertas variables 
de mercado, tales como:

• Riesgo de tasas de interés: Dado que todas las operaciones e inversiones son realizadas con recursos propios, no siendo ne-
cesaria la contratación de créditos con terceros para su financiamiento, la Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente no está 
sujeta a este tipo de riesgo.

• Riesgo de tipo de cambio: La empresa se encuentra afecta a las variaciones del tipo de cambio dólar sobre los ingresos, dado 
que el 90% de sus ingresos se encuentran indexados en dólares y un 10% en moneda nacional. Por su parte, los costos y 
gastos se encuentran en un 100% en moneda local (pesos). Para cubrir este riesgo la Empresa se encuentra autorizada para 
operar con instrumentos derivados, en particular con contratos forward bajo el mecanismo de compensación.

 Riesgo de crédito

 La Empresa se ve expuesta a este riesgo derivado de la posibilidad de que una contraparte falle en el cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales y produzca una pérdida económica o financiera. Históricamente la gran mayoría de las contrapartes con las que Empresa 
Portuaria Talcahuano San Vicente ha mantenido compromisos de prestación de servicios han hecho frente a los pagos en forma correcta.

 La Empresa exige a sus clientes con que opera normalmente, una boleta de garantía para caucionar el posible no pago de la factura-
ción y aplica regularmente un programa de cobros que incluso culmina con la suspensión de los servicios al cliente en caso que no 
obtenga respuesta a los requerimientos de cobros. Al 31 de diciembre  de  2015 no se ha constituido una provisión por incobrables.
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 Ventas anuales

 Con respecto a las colocaciones en tesorería, Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente efectúa las transacciones con entidades de 
elevados ratings crediticios, reconocidas nacional e internacionalmente, de modo que minimicen el riesgo de crédito de la empresa.

 Adicionalmente la empresa cuenta con un reglamento de inversiones en el mercado de capitales aprobado por el Directorio que 
recoge las instrucciones que ha impartido al respecto el Ministerio de Hacienda contenidas en Oficio Ordinario N°1.507 de 23 de 
diciembre de 2010. Al 31 de diciembre 2015 la totalidad de las inversiones de excedentes de caja se encuentran invertidos en bancos 
locales, estando los instrumentos clasificados en 1+.

 Tal como se expresa en Nota 4 y 5, Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente, al 31 de diciembre de 2015, cuenta con excedentes de 
caja de M$45.647 invertidos en  Fondos mutuos, y M$15.974.834 invertidos en depósitos a plazo con vencimiento superior a 360 días.

 Riesgo de liquidez

 Este riesgo se origina por las distintas necesidades de fondos para hacer frente a los compromisos de inversiones y gastos del nego-
cio, vencimientos de deuda, etc. Los fondos necesarios para hacer frente a estas salidas de flujo de efectivo se obtienen de recursos 
propios generados por la actividad ordinaria de Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente.

 La Empresa Portuaria, en esta materia se encuentra regida por la Ley N°18.196 “Ley de Administración Financiera del Estado” y 
aprueba un Presupuesto Anual de Caja que se materializa en un Decreto Exento conjunto de los Ministerios de Hacienda, Economía y 
Transportes. Además, las iniciativas de inversión no financieras deben ingresar al Sistema Nacional de Inversiones (SIN), administrado 
por los Ministerios de Hacienda y de Planificación.
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(20) Contingencias y restricciones
Al 31 de diciembre 2015 la Empresa se encuentra involucrada en el siguiente juicio:

(a) SERVIU con Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente

 Rol : 127-2009.
 Juzgado : Segundo Juzgado Civil de Talcahuano.
 Materia : Reclamación monto expropiación fijada por SERVIU.  Cuantía de la consignación del SERVIU: M$2.344.

 Se trata de una reclamación del monto provisional de una expropiación efectuada por el SERVIU en que se solicitó se au-
mente dicha indemnización de M$2.343 a M$6.700 existiendo solo posibilidad de ganancia que debiera ser de alrededor de 
un 10% del monto primitivamente fijado como indemnización por el SERVIU.

 Estado: El día 12 de noviembre se presenta reclamación monto de la indemnización regulada por el SERVIU. El 23 de no-
viembre del 2009 se pide giro de cheque por la parte no disputada de la indemnización expropiatoria. El 5 de abril del 2010 
se encarga a receptor notificar reclamación de monto de la expropiación al SERVIU. El 31 de mayo 2010, se notifica al 
SERVIU reclamación de monto de expropiación. El 5 de junio de 2010, SERVIU contesta reclamación. El 16 de junio 2010, 
corresponde citar a audiencia de conciliación.

 
 Encargada causa a receptor para notificar a perito para que emita informe. Perito notificado, acepta cargo, pendiente que 

evacue informe y solicita se reciba la causa a prueba. Perito fija día y hora para reconocimiento y evacúa informe. Se recibe la 
causa a prueba. Se emiten informes periciales de Serviu y de nuestra parte.  Se notifica auto de prueba y pendiente término 
probatorio. Serviu presenta reposición del auto de prueba, pendiente fallo. Citadas las partes a oír sentencia. Tribunal aun no 
dicta sentencia. Pendiente dictación de sentencia. Igual estado.

 Se dicta sentencia, se acoge reclamación y se eleva el monto de M$2.344 a M$3.961. Pendiente notificación a las partes. Ambas 
partes apelan de la sentencia. Pendiente su vista. Al 31 de julio de 2013 Causa en igual estado. Al 30 de septiembre 2013 Causa en 
Tabla en 5ta. Sala pendiente su vista. Al 30 de octubre 2013 la causa en igual estado vista para miércoles 30 de noviembre 2013. 
Corte decreta trámite y se remite a primera instancia. Tribunal cumple trámite, dicta sentencia complementaria y causa es remiti-
da a Corte de Apelaciones. Al 31 de diciembre 2013 la causa ingresada a Corte de Apelaciones, pendiente decreto en relación.

 El 2 de mayo 2014 Causa en tabla para el día 5 de mayo 2014. Al 31 de diciembre 2014 se cumple diligencia, traída causa a 
la vista, pendiente su ingreso a Tabla.  Al 30 de septiembre 2014 la corte decreta a trámite y devuelve causa a 1ra. Instancia. 
Al 31 de diciembre 2014, causa en igual estado.

 Al 16 de junio 2015 Corte confirma sentencia que acogió reclamación.  Solicita liquidación de la deuda en primera instancia. 
Causa Terminada al 31 de diciembre 2015
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(21) Acuerdos de concesión de servicios 
 
 Concedente : Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente (Emport)
 Concesionario : San Vicente Terminal Internacional S.A. (SVTI)

 De acuerdo a los términos de las bases de licitación, el Contrato de Concesión del Frente de Atraque del Puerto de San Vicente, que 
tiene una vigencia inicial de 15 años, se firmó con Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente (Emport) el 11 de noviembre de 1999.

 Por medio de este contrato de concesión otorga al Concesionario una concesión exclusiva para desarrollar, mantener y explotar el 
Frente de Atraque, incluyendo el derecho a cobrar a los Usuarios Tarifas Básicas por Servicios Básicos, y Tarifas Especiales por Servicios 
Especiales prestados en el Frente de Atraque.

 Servicios prestados: servicios de muellaje, transferencia, almacenaje y otros servicios complementarios a San Vicente Terminal Inter-
nacional S.A., cuyas tarifas máximas fijadas en dólares, son públicas y no discriminatorias.

 Bajo los términos de este contrato San Vicente Terminal Internacional S.A. es requerido a pagar lo siguiente a Empresa Portuaria 
Talcahuano San Vicente:

(a)  Pago estipulado, por MUS$6.000, el que fue cancelado a la Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente el día 29 de diciembre 
de 1999.

(b)  Pago adicional, por MUS$47.057 históricos, el que fue cancelado a la Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente en 6 cuotas 
iguales de MUS$7.843.

(c)  Canon anual durante el primer año contractual del contrato, el concesionario deberá pagar a Emport MUS$5.500 “canon 
anual inicial” la que se devengará y será pagada en cuatro cuotas iguales, cada una pagadera dentro de los primeros cinco 
días del mes inmediatamente siguiente al término de cada trimestre. Durante el segundo año contractual y para cada uno de 
los años contractuales sucesivos del plazo, el concesionario deberá pagar a Emport un monto anual en cuatro cuotas iguales, 
pagaderas dentro de los primeros cinco días del mes inmediatamente siguiente al término de cada trimestre. Durante el se-
gundo año contractual y para cada uno de los años contractuales sucesivos del plazo, el concesionario deberá pagar a Emport 
un monto anual en cuatro cuotas iguales, pagaderas dentro de los primeros cinco días del mes inmediatamente siguiente al 
término de cada trimestre, calculadas en concordancia con la sección 9.2 del contrato.
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 Los pagos señalados en la letra (c), deberá ajustarse por el Índice de Precios al Productor de Estados Unidos para mercancías termi-
nadas (que no se ajusta estacionalmente) fijado por el Departamento de Estadísticas de la Oficina del Trabajo del Gobierno de los 
Estados Unidos de Norteamérica. Estos valores ya ajustados deberán ser pagados en dólares estadounidenses, o en su equivalente 
en pesos de acuerdo al tipo de cambio observado informado por el Banco Central a la fecha de pago.

 El Concesionario tendrá la opción de extender el plazo por un período de 15 años si el concesionario amplia la capacidad del Frente 
de Atraque al menos hasta 5,8 millones de toneladas/año. El año 2007 se logró realizar esta ampliación, logrando así que la Conce-
sión se extienda hasta el año 2029.

 A la fecha de término, el concesionario deberá presentar a Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente, tanto el frente de atraque 
como todos los Aportes de Infraestructura, en buenas condiciones de funcionamiento, exceptuando el desgaste por el uso normal 
que les afecte, libre de todo personal, equipo, materiales, piezas, repuestos, materiales de residuos, desechos, basura e instalaciones 
temporales, que no consistan en activos incluidos.

 Acuerdo que regula la recuperación de capacidad de operación del frente de atraque

 Con fecha 4 de julio de 2013, se procedió a formalizar entre la Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente y San Vicente Terminal 
Internacional S.A., por escritura pública ante el notario de Talcahuano, señor Gastón Santibáñez T., el Acuerdo que Regula la Recupera-
ción de Capacidad de operación de frente de atraque por evento del 27 de febrero de 2010. Las partes acuerdan que la concesionaria 
se encargara de contratar a nombre propio y bajo su responsabilidad de ejecución y construcción de las obras de reconstrucción del 
frente de atraque con las empresas constructoras, también acuerdan que pondrán el 100% de los fondos recibidos como indemni-
zación para la reconstrucción del frente de atraque.

 Se deja constancia que el programa de desembolso será entregado a solicitud del concesionario en conjunto con una boleta bancaria 
que garantice su cumplimiento. Los desembolsos programados por Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente son los siguientes:

• 177.427 UF + IVA, correspondiente al año 2013 pagaderos a SVTI.
• 240.603 UF + IVA, correspondiente al año 2014 pagaderos a SVTI.
• 209.015 UF + IVA, correspondiente al año 2015 pagaderos a SVTI.
• 209.015 UF + IVA, correspondiente al año 2016 pagaderos a SVTI.

 El pago correspondiente al año 2013 fue pagado con fecha 11 de diciembre 2013.  La cuota correspondiente al año 2014, fue pos-
tergada para el ejercicio 2015, dado que al 31 de diciembre 2014, la Rendición de Cuenta efectuada por San Vicente Terminal Inter-
nacional, estaba en proceso de su revisión definitiva.  

 El pago de la 2da. Cuota (correspondiente al año 2014) fue pagada con fecha 12 de marzo 2015.
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 La cuota correspondiente al año 2015, fue postergada para el ejercicio 2016 hasta la total rendición de la cuota anterior.

 Concedente :  Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente (Emport)
 Concesionario :  Talcahuano Terminal Portuario S.A. (TTP)

 De acuerdo a los términos de las bases de licitación, el Contrato de Concesión del Frente de Atraque del Puerto de Talcahuano, que 
tiene una vigencia inicial de 30 años, se firmó con Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente (Emport) el 30 de noviembre de 2011.

 Por medio de este contrato de concesión otorga al Concesionario una concesión exclusiva para construir obra obligatorias y para 
administrar, explotar, desarrollar y mantener el Frente de Atraque, incluyendo el derecho a contar a los Usuarios Tarifas Básicas por 
Servicios Básicos, y Tarifas Especiales por Servicios Especiales prestados en el Frente de Atraque.

 Servicios prestados: servicios de muellaje, transferencia, almacenaje y otros servicios complementarios a TTP, cuya tarifa máxima fijas 
en dorales, son públicas y no discriminatorias.

 Bajos los términos de este contrato Talcahuano Terminal Portuario S.A. tendrá la obligación para el primer año contractual posterior 
al período de gracia y siguientes, el canon anual se pagará por períodos anticipados, divididos en cuatro cuotas iguales pagaderas en 
pesos, el día cinco del primer mes de inicio de cada trimestre.

 A la fecha de término, el concesionario deberá presentar a Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente, tanto el Frente de Atraque 
como todos los Aportes de Infraestructura, en buenas condiciones de funcionamiento, exceptuando el desgaste por el uso normal 
que les afecte, libre de todo personal, equipos, material, piezas, repuestos, materiales de residuos, desechos, basura e instalaciones 
temporales, que no consistan en activos incluidos.

(22) Hechos posteriores
 Entre el 31 de diciembre 2015 y la fecha de emisión de los presentes estados financieros, no han ocurrido otros hechos de carácter 

financiero que afecten en forma significativa los saldos o interpretaciones de los mismos.
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ANALISIS RAZONADO
Por los ejercicios  terminados al 31 de diciembre 2015 y  al 31 de diciembre 2014
(En miles de pesos)

1.  Índices Financieros:
  
   31-12-2015 31/12/2014 31-12-2013
 LIQUIDEZ
 Razones de Liquidez  veces 1,69 1,33 6,62
 Test ácido
  veces 0,01 0,03 1,69
 ENDEUDAMIENTO
 Deuda /  Patrimonio  Veces 1,13 1,02 0,90
 Deuda Financiera  /  Patrimonio Veces 0,00 0,00 0,00
 Cobertura Gastos financieros veces 0,00 0,00 0,00

 ACTIVIDAD 
 Total de Activos M$ 137.130.944 126.770.992 119.919.750
 
 RENTABILIDAD
 Rentabilidad del Patrimonio % 5,94 7,31 4,72
 Rentabilidad del Activo total % 2,63 3,37 2,37
 Rendimiento Activos operación. % 54,02 76,35 49,15

 RESULTADOS
 Ingresos Ordinarios
    Ingresos Puerto Talcahuano M$ 705.093 581.949 577.128
    Ingresos Puerto San Vicente M$ 5.978.252 5.017.579 5.206.996
 Resultado antes de impuesto M$ 5.131.512 4.825.439 4.893.789
 R.A.I.I.D.A.I.E. M$ 4.537.615 3.403.813 3.587.559
 Anticipos al Fisco M$ 2.000.000 5.000.000 -
 Ganancia (Pérdida)  M$ 3.610.644 4.275.489 2.843.109
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2.  Comentarios:

 Liquidez:

 Al 31 de diciembre 2015 la razón de liquidez presenta un leve aumento respecto a diciembre 2014, por el reconocimiento de la 2da. 
Cuota del programa de desembolsos pactado entre la Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente y San Vicente Terminal Internacional, 
en el marco del acuerdo que regula la recuperación de capacidad de operación de frente de atraque, efectuado el 12 de marzo 2015.  
Al 31 de diciembre se presenta el saldo del desembolso una vez rebajadas las facturas recibidas asociadas a las obras de reconstrucción 
del Puerto de San Vicente.

 Respecto a diciembre  2013 se presenta una disminución, como resultado de la reclasificación de los depósitos a plazo con vencimien-
to superiores a los 360 días. 

 La razón acida presenta una leve disminución consecuencia de la reclasificación de las inversiones con vencimiento superior a 360 días. 

 Endeudamiento: 

 La razón de endeudamiento, presenta un aumento respecto a diciembre 2014 y a diciembre 2013,  por la actualización de los canones 
mínimos garantizados asociados a las concesiones de los Puertos de Talcahuano y San Vicente.

 Se debe considerar además el efecto de los Anticipos y/o Traspaso de Utilidades al Fisco de acuerdo al Decreto N°459 de fecha 20 de 
abril 2015, que fija el programa de Traspasos y/o Anticipos Utilidades según el Artículo N°29 del D.L. N°1.263. por M$ 2.000.000.  En 
el año 2014 el Anticipo y/o Traspaso de Utilidades al Fisco fue de M$ 5.000.000.

 En relación a Cobertura Gastos financieros, al cierre de cada periodo la empresa no registra saldos.

 Actividad: 

 El aumento que se presenta al comparar el total de los activos obtenidos al 31 de diciembre 2015, 2014  y al 31 de diciembre 2013, 
es resultado, principalmente,  del reconocimiento de la 2da. Cuota del programa de desembolsos acordado entre la Empresa Portuaria 
Talcahuano San Vicente y San Vicente Terminal Internacional, en el marco del acuerdo que regula la recuperación de capacidad de 
operación de frente de atraque, efectuado el 12 de marzo 2015, compensado con la disminución que se presentan en las inversiones 
financieras de largo plazo. 
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 Rentabilidad: 

 La rentabilidad del Patrimonio presenta una disminución respecto a diciembre 2015, como consecuencia de los resultados obtenidos 
al 31 de diciembre 2015. 

 Resultados: 

 En general los ingresos provenientes de las actividades ordinarias, presentan un aumento de M$ 1.083.817.- equivalente a una va-
riación de un 19.4% respecto del año anterior.  

 Los ingresos del Puerto de Talcahuano, se componen, principalmente, por:

• El ingreso del canon 2015 de la concesión del Puerto de Talcahuano, ascendente a US$ 409.-  inferior en US$ 2,2 al canon co-
rrespondiente al año 2014, producto del  factor de  actualización aplicable cada año.    Al cierre del ejercicio al 31 de diciembre 
estos ingresos presentan un incremento de M$ 32.493 producto del tipo de cambio aplicado a la Facturacion.

• Los ingresos provenientes del Muelle Pesquero Maria Isabel, que presentan un aumento de M$ 13.719.- respecto del año 
2014, producto de la variación de la UF a la fecha de facturación.  El canon anual es de UF 14.125

• El ingreso por arriendo a Portuaria Molo Blanco, el cual presenta un incremento de M$ 77.537.- producto del nuevo contrato 
de arriendo por el periodo diciembre a diciembre 2015 con un cobro mensual de UF 807,33 y a la variación de la UF a la fecha 
de facturación.   El monto del arriendo hasta agosto 2015 era de  UF 630 anuales.

Los  ingresos del Puerto de San Vicente, se componen, principalmente por:

• Los Ingresos por la Concesión del Terminal San Vicente,  con un canon anual para el año 2015 de US$ 8.825.359.- calculado 
con una transferencia de carga de 5.776.232 toneladas. El canon para el año 2014 ascendió a US$ 8.634.912.- y consideró 
una transferencia de carga de 5.614.832 toneladas.  En ambos canones se considera la rebaja por concepto de pérdida de ca-
pacidad operativa (43%).  El aumento en los ingresos se debe principalmente al incremento en el tipo de cambio observado.

• Los ingresos de Marco Talcahuano que presentan un aumento de M$ 55.974 consecuencia del reconocimiento de los ingresos 
provenientes del uso de las instalaciones de la zona de astilleros por el periodo enero-mayo por un total de UF 2.920.-  A 
contar de junio del presente año, se determinó un canon mensual de UF 90.  En el año  2014 el canon anual era de UF 1.500.-  
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 Los costos asociados al 31 de diciembre 2015, presentan un aumento M$ 112.133  equivalente a un 4,1% respecto de los resultados 
obtenidos al 31 de diciembre 2014, consecuente con:

• el aumento de dotación en julio 2014 y en mayo 2015;

•  un aumento en contribuciones resultado de las revaluaciones efectuadas por el SII y un aumento en la Patente comercial por 
efecto de variación del IPC;

•  Un aumento en Estudios y Asesorías destacando la asesoría por la supervisión técnica de la reconstrucción del Puerto de San 
Vicente; la asesoría técnica instrumentos de planificación territorial; el control de concesiones a los frentes de atraque, y la au-
ditoria a los valores iniciales y finales del puerto de Talcahuano, realizados por Ossandon & Ossandon Auditores Consultores; 
la asesoría profesional y jurídica realizada por Allende Bascuñán y Cía.; Estudio para el levantamiento de procesos operaciona-
les y documentales y la asesoría técnica para el puerto pesquero Maria Isabel realizada por PMI Energy Services, entre otros.

 Los Ingresos Financieros presentan una disminución al 31 de diciembre 2015, respecto de diciembre 2014 y 2013, resultado del 
menor saldo de inversiones y a la baja en la tasa de interés. 

 El Resultado antes de impuesto, presenta un aumento respecto de diciembre 2014 y diciembre 2013  consecuencia  de los resultados 
obtenidos en los ingresos, considerando que en el ejercicio 2014 se registraba una pérdida 145.745 producto de los forwards toma-
dos por la empresa en ese año, para cubrir el riesgo por el tipo de cambio al que se encuentra expuesto el ingreso por concepto de 
canon anual que se recibe del concesionario del puerto de San Vicente. 

 El resultado antes de impuestos, intereses, depreciación, amortización e ítem extraordinario (R.A.I.I.D.A.I.E.) presenta un aumento 
respecto a diciembre 2014, consecuente con el aumento en los ingresos obtenidos al 31 de diciembre 2015.

 Valores Libros Principales Activos: 

 Los valores libros de los bienes clasificados como Propiedades, Planta y Equipo se presentan considerando las Normas Internaciona-
les de Información Financiera, y aplicando la exención permitida por IFRS 1, párrafo 13 b) respecto al valor razonable o revalorización 
como costo atribuido, la empresa reavaluó sus bienes, para lo cual, se sometió a tasaciones que fueron encargadas a la empresa 
consultora Deloitte & Touche. 
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 Flujo Efectivo: 

 Al 31 de diciembre 2015 la Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente, generó un flujo de efectivo negativo procedente de activida-
des de operación de M$ 2.904.174 versus el resultado positivo obtenido a diciembre 2014 de M$ 2.846.164 siendo consecuencia del 
pago de la 2da. Cuota del programa de desembolsos pactado entre la Empresa y San Vicente Terminal Internacional, en el marco del 
acuerdo que regula la recuperación de capacidad de operación de frente de atraque. 

 Las actividades de inversión, presentan un resultado positivo producto de los recuperos que se realizaron para el pago comentado en 
el párrafo anterior. 

  Las actividades de Financiamiento no presentan movimiento en ambos periodos.
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Hechos relevantes
Al 31 DE DICIEMBRE 2015

 
 Con fecha 13 de marzo de 2015, Empresa Portuaria Talcahuano San Vicente procedió a pagar a San Vicente Terminal Internacional 

S.A. la segunda cuota del programa de desembolsos pactados por un monto de UF 240.603 más IVA, según se indica en Nota 22, 
sobre el acuerdo que regula la recuperación de capacidad de operación del frente de atraque.

Al 31 de diciembre 2015,  no se registran otros hechos relevantes que informar.

R.U.T. de la Sociedad: 61.960.300-1
Razón Social: EMPRESA PORTUARIA TALCAHUANO SAN VICENTE
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DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD

En sesión de directorio de fecha 11 de marzo 2016, las personas abajo indicadas tomaron conocimiento y se declaran responsables respecto 
de la veracidad de la información incorporada en el presente informe anual, referido al 31 de diciembre 2015 de acuerdo al siguiente detalle:

              INDIVIDUAL
Estados Financieros y  Notas explicativas                                               X
Análisis Razonado  X
Hechos Relevantes  X     
Archivo XBRL  X
Archivo Excel de la SVS. X

Nombre Cargo RUT Firma

Alvaro Humberto Díaz Pérez Presidente Directorio 6.109.841-0

Sergio Guillermo Villegas Sanchez Director 5.116.121-1

Carlos Eduardo Rippley Varas Director 10.373.280-8

Sandra Katrin Saavedra Lowenberger Director 16.078.968-9

Christian Humberto Nicolai Orellana Director 6.069.948-8

Rodrigo Fernando Monsalve Riquelme Gerente General 7.113.604-3

R.U.T. de la Sociedad: 61.960.300-1
Razón Social: EMPRESA PORTUARIA TALCAHUANO SAN VICENTE
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